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BOLETIN OFICIAj l
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLIV dábado, 22 de enero de 1977
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 17

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. ■ Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 

*spone otra oosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil. Texto apro- 
a<lo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 141 
F • ^Xcrno. Ayuntamiento

de Zaragoza
H1 p

Sesión ^p10- Ayuntamiento Pleno, en 
diento cetebrada el día 31 de los co- 
tr'bu< iS’- acordó la aplicación de con
ocí ren'168 esPeciales> con aprobación 
te, pOr jrto de cuotas correspondien- 

jS °bras de pavimentación de 
El ó t c Ia calle del Río Esera.

' x^diente al efecto instruido 
^acion0^116810 al Público, para recla- 
^bileseS’ P°r un Plazo de quince días 
le a| ’ contados a partir del siguien- 
en e| p’ que aparezca este anuncio 

biCL, 0*etin Oficial» de la provincia, 
^estn cxPcdiente se hallará de ma- 
ba, en cn las horas hábiles de ofici- 
^Uestn lección de Hacienda y Presu- 
.burqni SeVetaría general.

S|"ción\ e , exPresado plazo de expo- 
Por i° r d,as después se admiti- 

hes a o 3 9orPoración las reclamacio- 
, ^raX’6 hubiere lugar.
í'calde »a- 3 de enero de 1977. — El 
C'9 de Miguel Merino. — Por acuer- 
Vler de r>h V R1 Secretario general, Xa- 

redro.
* * * 

Núm. 254
beatificación de Tribunal 

que ha de juzgar los
D de la oposición libre convo- 

« leen;? Ia, Provisión de dos plazas
Cos Medios de Administración 

.i ^Uiteót con. de Aparejador o 
Acon i, toxico, quedará constitui- 

boVesicipr,8» S1guientes miembros: 
^Jys, cT^ R011 Julio Descartín Cris- 
k'ento ri,nceJa} del Excmo. Ayunta- 

^idencia" deIegación de la Alcaldía-

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; limo, señor don 
Julián Fcrrer Jerez, Director del Ins
tituto Politécnico Nacional; suplente, 
don Antonio Jiménez Arcusa, Director 
del citado Instituto, ambos por el Pro
le 3orado Oficial dsj Estado; don Xa
vier de Pedro y San Gil, Secretario 
general de la Corporación; don Gui
llermo Pombo Fernández, y suplente, 
don Rafael Lombar Layús, por el Co
legio de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Aragón, y don Jesús Guin- 
deo Aznárez, Subinspector de Arqui
tectura.

Secretarios: Don Ernesto García 
Arilla, Oficial mayor, y don José-Ma
ría Rincón Cerrada, Jefe de la Sección 
de Personal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sobre recusación de 
miembros, dicha composición se expo
ne al público durante el plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 23 de diciembre de 1976. 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 255
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de enero de 
1977, acordó convocar concurso para 
la provisión de la plaza de Viceinter
ventor de Fondos de este Excmo. Ayun
tamiento, de conformidad con las si
guientes bases:

Primera. Es objeto de las presentes 
bases la convocatoria, mediante concur
so, para la provisión en propiedad de 
la plaza de Viceinterventor de Fondos 
del Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, dotada con el sueldo inicial anual 

de 256.500 pesetas, correspondientes 
al coeficiente multiplicador 5, estable
cido en la disposición adicional pri
mera-dos, del Decreto número 687 de 
1975, de 21 de marzo, triemos, pagas 
extraordinarias y demás derechos que 
sean de aplicación en virtud de dispo
siciones legales o acuerdos municipa
les.

Segunda. Podrán tomar parte en el 
concurso quienes pertenezcan a las 
categorías especial, primera, segunda 
o tercera del Cuerpo Nacional dé In
terventores de Fondos' de Administra
ción Local y no se hallen inhabilitados 
para el ejercicio del cargo.

Tercera. Estas bases se publicarán 
íntegramente en el tablero de edictos 
de la Casa Consistorial, en el "Boletín 
Oficial” de la provincia y un extracto 
de ellas en un diario de la capital de 
la provincia y en el "Boletín Oficial 
del Estado”.

Cuarta. Quienes deseen tomar par
te en el concurso deberán presentar 
instancia solicitándolo, debidamente 
reintegrada y, dirigida al limo, señor 
Alcalde de este Ayuntamiento, acom
pañada de los documentos acreditati
vos de los méritos que aleguen, en el 
Registro general del mismo, dentro 
del improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la inserción del extracto de 
estas bases en el "Boletín Oficial del 
Estado". Asimismo deberán acompañar 
9 su instancia justificación de haber 
ingresado en la Depositaría de Fondos 
municipales la cantidad de 800 pese
tas en concepto de gastos de examen.

Quinta. Los aspirantes, además de 
su pertenencia al Cuerpo Nacional de 
Interventores de Fondos de Adminis
tración Local, en una de las catego
rías figuradas en la base segunda de 
esta convocatoria, deberán acreditar y 
observar buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, no padecer en
fermedad o defecto físico que impida 
el normal ejercicio de la función y 
declarar no estar incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad o incom

M.C.D. 2022
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patibilidad previstas en los artículos 
36 y 37 del Reglamento de Funciona
rios de Administración.

Sexta. De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 27 de junio 
de 1968 no será necesario acompañar 
a las instancias los documentos justi
ficativos de las condiciones generales 
establecidas en la base anterior, bas- 

na-rn c.ar naTnitidn v tomar nar- 
........o los aspirantes 

manifiesten oue reúnen todas y cada 
una de las referidas condiciones en la 
fecha de expiración del pla¿o señala
do para la presentación de solicitudes.

Séptima. Finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes, por la Alcal
día-Presidencia del Ayuntamiento se 
procederá a la aprobación de las re
laciones de aspirantes admitidos y ex
cluidos, haciéndose públicas dichas 
relaciones durante el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones, en 
los "Boletines Oficiales" de esta pro
vincia y del Estado. Asimismo, y por 
el mismo órgano, se procederá al 
nombramiento del Tribunal califica
dor, publicándose su composición en 
1os citados periódicos oficiales.

Octava. El Tribunal calificador dei 
concurso estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue. .

Vocales: El Secretario general de la 
Corporación, un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, un representante del Profesora
do Oficial del Estado, el Jefe de la 
Abogacía del Estado de esta provirí- 
cia, o Abogado del Estado en quien 
delegue, y el Interventor de Fondos 
del Ayuntamiento.

Secretario: El Oficial mavor del 
Avuntamiento, salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la Corpora
ción. Suplente, el señor Jefe de la 
Sección de Personal.

Novena. El Tribunal procederá a 
calificar a los concursantes con suje
ción estricta a las puntuaciones esta
blecidas en el baremo de méritos ane
xo a estas bases.

Décima. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local, el Tribunal habrá de ajus
tarse en su actuación a las bases de 
la convocatoria; adoptándose sus de
cisiones por mayoría de los presentes, 
no pudiendo actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros.

Undécima. El Tribunal, una vez 
terminada la calificación de Jos aspi
rantes, publicará y pondrá en cono
cimiento de la Alcaldía-Presidencia el 
nombre del concursante que haya ob
tenido mayor puntuación para que 
elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. Asimismo remitirá a dicha 
Autoridacl el acta de la última sesión, 
en la que habrán de figurar, por or
den de puntuación, todos los concur
santes,. . I ¡i

Duodécirpa. El aspirante propuesto 
deberá aportar ante el Excmo. Ayun
tamiento dentro del. plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
ción citada en la base anterior, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. En el caso 
de no presentar dicha documentación 

en el plazo indicado, salvo fuerza ma
yor, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se hubiese podido incurrir. En 
tal caso la Alcaldía-Presidencia podrá 
formular propuesta de nombramiento 
a favor del aspirante que siguiese en 
orden de puntuación.

Decimotercera. Si el aspirante pro
puesto tuviere la condición de Inter
ventor de Administración Local en 
activo estará exento de justificar do
cumentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener 
sú anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación de la Dirección 
General de Administración Local de 
su condición de funcionario activo v 
cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Decimocuarta. Aportada la docu
mentación exigida por la base deci- 
mosegunda o decimotercera, en su 
caso, el Ayuntamiento Pleno procede
rá a efectuar el nombramiento, ate
niéndose a la propuesta formulada, 
en la primera sesión que celebre.

Decimoquinta. La presente convo
catoria, sus bases v actos administra
tivos de ellas derivados v de la ac
tuación del Tribunal podrán ser im
pugnadas por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Decimosexta. Para lo no previsto 
expresamente en estas bases, que cons- 
tituven ley del concurso, se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local dez 
30 de mavo de 1952 y Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 14 de enero de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

ANEXO
Baremo de méritos

De acuerdo con el artículo 350. pá
rrafos 2 y 4, de la Lev de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, se establece la siguiente es
cala graduada de méritos, por el or
den de preferencia que se indica:

I) Méritos preferentes:
A) Desempeñar o haber desempe

ñado con cualquier carácter, en otras 
Corporaciones locales, cargos corres
pondientes al Cuerpo Nacional de In
terventores de Fondos de Administra
ción Local pertenecientes, de acuerdo 
con la clasificación establecida en el 
artículo 151-1 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, actualizado por 
el artículo 7-1 del Decreto 687 de 1975, 
de 21 de marzo, a la:

1) Categoría especial: 2 puntos.
2) Categorías primera, segunda y 

tercera: 1'50 puntos.
Sólo puntuará por este apartado la 

categoría superior desempeñada.
B) Haber ingresado por oposición 

en el Cuerpo Nacional de Intervento
res de Fondos de Administración Lo
cal: 1'20 puntos.

C) Ostentar los siguientes títul°s 
académicos:

1) Licenciado en Derecho: 1 PU,D^ 
2) Licenciado en Ciencias Econon1 

cas: 1 punto. ‘ ¡
3) Profesor mercantil: 0’80 pun'0-'
II)
D) 

cional
E)

Otros méritos:
Haber obtenido el premio Ilf 
"Calvo Sotelo": 0'35 puntos.

Haber asistido a los cursos J 
diplomado en Administración Loc^ 
para Interventores de Fondos, en ' 
Escuela Nacional de Administracio0 ■ 
Estudios Urbanos: 0’40 puntos.

Si se ostenta el título de diploni^ 
a la puntuación anterior se le 
nará: OTO puntos.

F) Haber aprobado los cursos 
perfeccionamiento para Intervento* 
de Fondos de Administración Local 
la Escuela Nacional de Admim51 . 
ción y Estudios Urbanos: 0’25 pun.

G) Por la prestación de servil- 
consecutivos en la plaza del Cucn 
Nacional de Interventores de Fon 
de Administración Local que acta 
mente se desempeña en propiedad:

1) Más de cinco años: 0'30 Pun¡Ví 
2) Por cada año más consecu1,^ 

a los cinco primeros, hasta un m3 
mode diez en total: 0’06 puntos.

H) Haber sido premiado con 
concesión de la Orden del Mérito 4 
vil en cualquiera de sus grados: 
puntos.

T) Votos de gracias, felicitación^ 
otros honores y distinciones relamí 
nados con la Administración Lo 
un máximo de: 0’20 puntos. • 

J) Otros méritos, no comprender 
en los anteriores apartados, rela»0^ 
dos con la Administración LocaL 
máximo de: 0'15 puntos.

III) Deméritos:
K) Por cada sanción 

muy grave: —1 punto.
L) Por cada sanción 

grave: —0'50 puntos.
M) Por cada sanción 

leve: —0’25 puntos.

discipti119^ 

discipü0^ 

discipl’11^

Núm. 241

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Pedro - José 
dáin Muguiro la instalación Y |i’ 
namiento de un depósito de 20.0^.^. 
tros de capacidad, para almacenan 
1o de fuel - oil, en carretera de LOy 
ño, kilómetro 2,400, polígono Fu 
go, bloque D, parcelas 86 y 104.

Se abre información por térmU1^ 
diez días, durante los cuales s ¡>1 
oídos los vecinos más inmediato’ p 
lugar de la instalación, conforme ‘p¿- 
preceptuado en el artículo 30 del V 
creto de 30 de noviembre de 1961A ¿I 
plazo empezará a contarse desí 
día siguiente al en que se PLy „ 
este anuncio en el «Boletín Oficié 
esta provincia. , ;

Lo que se anuncia al público l । 
su -conocimiento y efectos opor^ f-

Zaragoza, 8 de enero de 1976. 
Alcalde, Miguel Merino.

M.C.D. 2022
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título^

punto 
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Núm. 242
Mnr ^citado don Anselmo Millán 
dp an *^ )nstalación y funcionamiento 
mip»?011 lcacion de garaje - aparca- 
nento sito en cálle José Pellicer, 27. 

di^e ^re formación por término de 
oíd ,as* durante los cuales serán 

uos ios vecinos más inmediatos al 
‘caí de la instalación, conforme a lo 

cr^tC?Pjtuado en el artículo 30 del De- 
Dla 0 de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
dh °- emPezará a contarse desde el 
esin somonte al en que se publique 
_ anuncio en el «Boletín Oficial» de 

provincia.
su e que anuncia al público para 
' conocimiento y efectos oportunos. 

aragoza, 8 de enero de 1976. — El 
^‘^Ide, Miguel Merino.

Núm. 243 
díh^ .solicitado don Pedro - José Illun- 
mieni Ugiro ia instalación y funciona- 
Po s ip - de obrador de panadería y re- 
kilÁ^ria’ sito en carretera de Logroño, 
ta/l, ^ctro 2,400 al 2,700, polígono Por- 
Un Parcelas 86 y 104, con trienta y 
tota¡Tlotores de 66,50 CV de potencia 
diez a^le información por término de 
u*dos ias' durante los cuales serán 
lup.lr os, vecinos más inmediatos al 
PreeA,-. ]a instalación, conforme a lo 
cret. Pinado en el artículo 30 del De- 
p|az de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
día empezará a contarse desde el 
eStc ^guiente al en que se publique 
esta dnuncio en el «Boletín Oficial» de 

Lo pcroyin!cia.
su Con|Ue anuncia al público para 

7 cinocnnicnto y efectos oportunos. 
Alema 8°^' 8 de "enero de 1976. - El 

a|de, Miguel Merino.

o » •

lin^

a

lUÍ

5» 

kS
l Jí
mo ¡ii
tos |ü

bU^ 
aP |

Núm. 244
PietarSO^c*tado la Comunidad de pro- 
10, 12 de Ia calle Daroca, números 
Pamir.' 4 y l6> la instalación y funcio- 
tros dnto de un depósito de 7.500 li
to a» e caPacidad, para almacenamien- Sde gasóleo C.
diez ame información por término de 
0,dos ias’ durante los cuales serán 
lugar !os vecinos más inmediatos al 
Preepr., Ia instalación, conforme a lo 
cret./ i14ad° en el artículo 30 del De-

C e 3P de noviembre de 1961, cuyo 
día' s¡ ernpezará a contarse desde el 
Cste aJ; lei?te al en que se. publique 
Csta naun910 en d «Boletín Oficial» de Provincia.
8,4 cnnUe- se anuncia al público para 
. ZarPOcimiento y efectos oportunos. 
41caia g0»a’ 8 de encro de 1976. — El 

de, Miguel Merino.

♦ * *
Núm. 245

^díu pS°llcítado don José - Antonio 
^rnipntP111083 la instalación y funcio- 
?'dctrie. .de un taller de reparación 
<Upq ,a dej automóvil, sito en calles 
de o i f9.Yiedo, 173, con un motor

CV de potencia total.
diez a?re Información por término de 
¡'‘dos । s’ durante los cuales serán 
?gar J°s. vecinos más inmediatos al 
^ecent i instalación, conforme a lo 

ytuado en el artículo 30 del De

creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦

Núm. 246
Ha solicitado doña María del Car

men Mur Luesma la instalación y fun
cionamiento de ampliación y moderni
zación de un taller de carpintería me
cánica,' silo en calle Graus, 24, con 
cinco motores de 10 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 247
Ha solicitado don Pedro Royo Meri- 

gó («Vinos Royo») la instalación y fun
cionamiento de almacén de vinos, sito 
en calle Monasterio San Martín de Ci
llas, parcela 13, con cuatro motores de 
13,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦
Núm. 248

Ha solicitado don José - Luis Zazur- 
ca López la instalación y funciona
miento de tres depósitos de 20.000 li
tros de capacidad cada uno, para al
macenamiento de gasóleo C, sitos en 
calle Colector, sin número (avenida de 
la Jota).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

_ Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino. '

♦ * *

Núm. 249
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle San Antonio Abad, 
número 75, la instalación y funciona
miento de un depósito de 15.000 litros 
de capacidad, para almacenamiento de 
gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los ve.cinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

♦ * ♦

Núm. 250 .
Ha solicitado «Industria Cooperati

va Aragonesa de Precisión» la instala
ción y funcionamiento de un taller de 
matricería, sito en carretera Logroño, 
kilómetro 3,700, parcelación industrial 
«Europa», nave 11, con veinticuatro 
motores de 66 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo ernpezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

O O 6

Núm. 251
Ha solicitado don José - María Sala- 

zar Brosed la instalación y funciona
miento de un almacén de maquinaria 
nueva y usada con ajuste, sito en po
lígono Cogullada, calle A, número 31, 
con doce motores de 56,70 CV de po
tencia total. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 252
Ha solicitado don Fernando Inogés 

Yagüe la instalación y funcionamien
to de un taller de copistería, sito en 
calle Córdoba, 15-17, con cuatro mo
tores de 4,70 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al
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lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 253
Ha solicitado «Carsa» la instalación 

y funcionamiento de un taller de repa
ración de electrodomésticos, sito en la 
carretera de Castellón, kilómetro 3,400, 
con seis motores de 5 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de enero de 1976. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 182

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa . 
”S. E. del Acumulador Tudor”, S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la empresa "S. E. del 
Acumulador Tudor», S. A.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social y económica de la empresa 
"S. E. del Acumulador Tudor", S. A., y

Resultando que con fecha 24 de di
ciembre último tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, suscrito por las partes en 21 de 
diciembre de 1976, acompañándose acta 
de otorgamiento e informe favorable 
de la Delegación Provincial de la Or
ganización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de 

la Orden de 21 de enero de 1974 para 
su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la des
arrolla, que no se observa en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 18 de 1976, de 
8 de octubre, resulta procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,
' Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la em
presa "S. E. del Acumulador Tudor”, 
sociedad anónima, suscrito por las 
partes en 21 de diciembre de 1976.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación Provincial 
de Trabajo y su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para 
su notificación a la Comisión delibe
radora, a la que se hará saber que, 
de acuerdo con el artículo decimo- 
cuarto-dos de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, no procede recurso 
contra la misma en vía administra
tiva.

Zaragoza, 11 de enero de 1977. — 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba- 
llestar.

Capítulo I
Ambito y vigencia

Artículo 1." Ambito territorial. — 
El presente Convenio colectivo sin
dical afecta exclusivamente a la fac
toría de Zaragoza de la "Sociedad Es
pañola del Acumulador Tudor", S. A.

Art. 2.° Ambito personal. — El Con
venio será de aplicación a todo el 
personal de plantilla que preste sus 
servicios en la citada factoría al tiem
po de entrar en vigor y a todo aquel 
que ingrese o sea trasladado a dicha 
plantilla durante su vigencia. Quedan 
exceptuados del mismo la dirección, 
jefe de división, de fábrica o depar- 
tamiento, jefes de sección o de ser
vicio y asimilados.

Art. 3° Vigencia y revisión. — El 
presente Convenio entrará en vigor el 
día 1“ del mes siguiente al de su 
aprobación por la Autoridad laboral. 
Su período de vigencia será desde esa 
fecha hasta el día 31 de diciembre 
de 1978. Se prorrogará tácitamente de 
año en año siempre que no se de
nuncie su vigencia por cualquiera de 
las partes contratantes con tres me
ses de antelación a la fecha inicial de 
su vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas. En todo caso los 
efectos económicos lo serán desde el 
día 1° de enero de 1977.

Art. 4“ Denuncia. — A los efectos 
de su denuncia, el plazo de preaviso 
habrá de hacerse con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la 
fecha de terminación de su vigencia, 
presentando el acuerdo adoptado ante 
la Organización Sindical con tiempo 
suficiente para que tenga entrada en 
el Registro de la Delegación Provin
cial de Trabajo antes de la termina
ción del plazo previsto.

Art. 5.a De la denuncia formula1; 
se dará cuenta a la otra parte, P1' 
sentando los puntos fundamentales . I 
discusión con carácter inmediato, | 
se tratase de revisión del Conven ;, 
redactados conforme al artículo 4.° 
la Orden ministerial de 21 de ene 
de 1974 y al artículo 11 de la Ley 
de 1973, de 19 de diciembre. ,,

Art. 6.° Si el Convenio no fuese 
nunciado en tiempo y forma se co 
siderará prorrogado por plazo de 
año, aplicándose automáticamente S 
incremento salarial equivalente 
aumento de coste de vida, copfo^ 
a lo determinado en el artículo 1” , 
la Ley 38 de 1973, de 19 de dicienjbJ 
y artículo 7,1 de la Orden de 21 ' 
enero del presente año.

Capítulo II
Cómputo, compensación,
Art. 7.° Cómputo. — Las 

pactadas, en su conjunto,

absorció"
condici0*1^

todo orgánico indivisible, y a ete^1 
de su aplicación práctica serán 
putadas globalmente durante el Pel'10í 
de un año, considerándose las que < 
rresponderían si se hubiese obten1., 
el rendimiento normal o correcto. ’ 
gún se trate de jomalistas o des 
jistas. t

Art. 8.“ Compensación. —- Las 
diciones pactadas son compensa^,, 
en su totalidad con las que ant^1^ 
mente rigieran por mejora pac^|.i 
o unilateralmente concedida P01.,^- 
empresa (mediante mejora de sue*^. 
o salarios, primas o pluses fijos, Pg 
mas o pluses variables, prernio5 
conceptos equivalentes), resolución 
ministrativa o gubernativa, imperallt.; 
legal, jurisprudencial, contencioso-, 
ministrativo, Convenio o pacto de c11^ 
quien clase, contrato individual, ll^ 
y costumbres o por cualquiera 0 ' 
causa.

Art. 9.° Absorción. — Las disP^ 
clones legales o contractuales futl’¿r 
o que fuesen de aplicación sólo 
drán eficacia práctica si, globaln1" j í 
consideraba la situación resultan16 ¡;? 
aplicar tales normas, diese unos .(l 
gresos para los productores sup^' 
res a los que se establecen op ¡? 
presente Convenio, en la forma 1
cada en el artículo 7.°.

Capítulo III
Normas de organUación 

y régimen interior
Árt. 10. Organización y ración.^' 

ción del trabajo. — La organiza6! p 
racionalización del trabajo sera 
cuitad exclusiva de la dirección ji
la empresa, de acuerdo con las 
posiciones legales vigentes. /

Art. 11. Organización jerárqui6^ o 
El director o jefe de cada cen1'jtli’ 
dependencia, en nombre y presen1^ lí 
de la empresa, tiene a su caVe 
organización práctica del trabajo^p

Los jefes ostentan, ante los ,r:!5ic 
dores a sus órdenes, la represen1^.!; 
permanente del director de la L* ’ p1' 
ante quien serán responsables 
actos. Llevarán la dirección, org1'' 
ción y ejecución de los trabajé 
tuvieran encomendados y pond1'1!^!-' 
pedal cuidado en el manten)11?^ J 
de la disciplina, buena produc61
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alto rendimiento, y en la evitación de 
riesgos y peligros del personal.

Los mandos intermedios dirigirán 
los trabajos de su respectiva compe
tencia que les encomienden sus supe
riores, debiendo instruir a los obreros 
a su cargo sobre la forma de ejecu
tarlos, con la paciencia y corrección 
debidas.

Los productores de toda clase, en 
^us relaciones de trabajo, dependen 
de sus jefes en orden jerárquico, de- 
oiendo guardar a sus superiores la 
subordinación y deferencia debidas y 
ratar con consideración a sus colegas 

y a los demás compañeros de otras 
Acciones.

la misma forma, todos los man
os deberán cuidar con extremado 
eio el trato correcto con sus subor- 

ainados, incluso en los momentos en 
^tie, por cualquier causa, tengan que 
^onestarles.

5rt- 12. Determinación de rendi- 
mento. — a  estos efectos se adopta 
‘ escala de la Comisión Nacional de 

oductividad, en la que el rendi- 
'n’ento normal es igual a 100.
nir.'-- definiciones señaladas a conti- 
r]cd^IOn se refieren a los productores 
iificada° OlDra cuaüficada Y n0 cua" 
dim". ' sin incentivo. — Ren- 
Quo ent° normal: Es aquel rendimiento 
ba? .Pnede y suele alcanzar un tra- 

T i^orioso y de normal ca- 
som^r1* de trabajo cuando no está 

nelido a otro estímulo económico 
c Ja percepción de su jornal, y co- 

‘esponde a la actividad 100 de la 
B^antes citada. ,

dim" rai3a.i°s con incentivo. — Ren- 
deb"leilt° correcto: Es aquel que 
¡a(i. h'encr normalmente un traba- 
cuiUli ‘^onioso de normal capacidad 
nóm" ° actna bajo el estímulo eco- 
Un ’h^ne suP°ne la percepción de 
tía 'Su.P.eniento del jornal cuya cuan- 
qu,1minin?a fija la Reglamentación, y 
. ------ prima, tarea, destair Percibe como 

•g1 o similar.
Cal3Ste- rendimiento equivale, en la es- 

ArtCdada, a una actividad 120.
ba¡ 11 *3. Jornada y horario de tra- 
jorn" i~" $e continuará con la actual 
jorn i3 y horario, es decir, con una 
las 333 reaJ de trabajo para todas 

.^tegorías y en cómputo anual 
tjn ,50 horas. Igualmente se con
de VÍrn con el descanso ya establecido 
y u minutos para el personal obrero 
Parí i'd0 de relevo y de 15 minutos 
norrnS P^'snnal empleado de jomada 
frum i en i°s meses en que no dis- 
es1 *a jornada reducida de verano; 
el s descansos no están incluidos en 

1^°^Put° anual antes mencionado.
Pací* । stribución de las horas anuales 
de q3'8 en este Convenio se efectuará 
PoraCiUerd° con *a facultad concedida 
bOr. artículo 50 de la Ordenanza la- 
th;,]3 '.^tderomelalúrgica de la siguiente 
teh? Personal obrero y empleado de 

de lunes a sábado '

3q e 6 horas 30 minutos 
^minutos.

jn e .14 horas 30 minutos
Le'S1?5’ y

3n , . - horas 30 minutos 
pIT1i ñutos.

can? este horario va incluido el des- 
aPrn°- de 30 minutos, que se efectuará 

Rimadamente en la mitad de la

(ambos in-

a 14

22

6

a

a

horas 

horas 

horas 

jornada, procurando que este descanso 
no afecte a la buena marcha de la 
producción y servicio.

B) Personal empleado de jornada 
normal: De lunes a sábado (ambos 
inclusive): De 7 horas a 15 horas con 
15 minutos de descanso.

El personal con derecho a jomada 
reducida de verano efectuará ésta de 
7 horas a las 13 horas 21 minutos, sin 
descanso intermedio.

De esta jornada reducida de verano 
quedan exceptuados:

Los electricistas y mecánicos de 
guardia, maquinistas, fogoneros, guar
das de formación, porteros, vigilantes, 
mandos intermedios, personal obrero 
y todo aquel que, a juicio de la di
rección, no pueda guardar ese hora
rio por necesidades de servicio.

Art. 14. Entrada y salida del tra
bajo. — Todo el personal dependiente 
de la empresa se encontrará en sus 
puestos de trabajo a la hora seña
lada, y no podrá abandonar sin causa 
justificada las dependencias o despa
chos hasta la terminación de la jor
nada. Tanto al comienzo como a. la 
terminación de la jomada de trabajo 
se procederá a cumplimentar obliga
toriamente, en los centros donde exis
tan. los registros o controles de en
trada y salida.

La iniciación del trabajo en la fá
brica se avisará con un toque de si
rena a su hora exacta, permaneciendo 
la nuerta abierta 15 minutos después 
de dicho toque. A los retrasados se 
les amonestará de palabra o por es
crito, teniendo en cuenta estas faltas 
de puntualidad a los efectos de san
ciones en que puedan incurrir.

A la hora exacta del cumplimiento 
de la jomada, y avisados por otro 
toque de sirena, los productores inte- 
rmmpirán su labor, salvo casos excep
cionales en que, por exigirlo el tra
bajo, deban pérmanecer en el mismo, 
satisfaciéndoles el tiempo invertido en 
forma de trabajo extraordinario.

Durante el descanso del personal no 
se abrirán las puertas de la fábrica, 
por estar prohibido durante ese tiempo 
salir del recinto de la misma.

La hora del reloj de la fábrica, por 
la que se darán los toques de sirena, 
es la que rige en toda ella.

Tanto a la entrada como a la salida 
del personal, el director de la fábrica, 
o persona en quien delegue, podrá 
examinar los bultos, vehículos, etc., 
que lleven los productores.
, Salvo con permiso especial de su 
jefe inmediato o superior no le será 
permitido al obrero, subalterno o em
pleado la entrada o permanencia en 
el taller u oficina fuera de la hora 
de su turno de trabajo, así como 
ausentarse del lugar de su ocupación 
v, mucho menos, del centro de tra
bajo.

Art. 15. Calendario laboral. — La 
dirección de la empresa establecerá 
para cada año, con intervención del 
jurado de empresa, el calendario la
boral de acuerdo con la jornada en 
cómputo • anual pactada y con arreglo 
a los mismos conceptos y directrices 
que se han venido confeccionando en 
los años 1975-1976.

Art. 16. Vacaciones. — Las vacacio
nes del personal de la fábrica serán 
las siguientes:

Obreros de uno y menos de veinti
cinco años de servicio, 18 días labo
rables.

Obreros con veinticinco o más años 
de servicio, 21 días laborables.

Empleados de uno a diez años de 
servicio, 18 días laborables.

Empleados de diez a veinticinco años 
de servicio, 20 días laborables.

Empleados de veinticinco años de 
servicio en adelante, 24 días laborables.

Ingenieros y licenciados, 24 días la
borables. .

Los días de vacación se liquidarán 
sobre el promedio de lo obtenido por 
día de trabajo en los tres meses últi
mos, exceptuando horas y pagas extra
ordinarias. -

Art. .17. Personal eventual. — Cuan
do la empresa lo considere necesario 
podra contratar personal eventual para 
un período de tiempo determinado, de 
acuerdo con lo establecido en la Or
denanza laboral Siderometalúrgica y 
disposiciones generales aplicables.

Dado el carácter de nuestra produc
ción, fundamentalmente en serie, a 
este respecto se entiende de aplicación 
lo dispuesto en el artículo número 36 
de la Ordenanza laboral, que dice lo 
siguiente:

"Las empresas podrán concertar con
tratos de trabajo de carácter eventual 
en aquellos supuestos en los que los 
trabajos a realizar no excedan de seis 
meses. Si al término de los seis me
ses no se hubieran cubierto las ne
cesidades temporales para las cuales 
fue establecido el contrato eventual, 
podrá estipularse otro nuevo contrato, 
con el mismo carácter de eventualidad, 
por un período de duración máxima 
de tres meses. Si al termino de este 
segundo período el trabajador conti
nuase prestando sus servicios, adqui
rirá la condición de fijo de plantilla, 
con efectos desde el comienzo de los 
servicios."

Art. 18. Excedencias. — Se concede 
la opción de que los productores que 
hayan disfrutado de excedencia volun
taria v se hayan reincorporado a la 
plantilla puedan solicitar y obtener, 
si procede, una ntieva excedencia trans
curridos tres años desde la indicada 
reincorporación.

Art. 19. Premios de sugerencias. — 
Continuarán los actuales premios de 
sugerencias según el Reglamento que 
funciona al efecto.

Art. 20. Premios de permanencia. — 
Los productores que cumplan veinti
cinco años de servicio en la empresa 
percibirán un premio de permanencia 
de la siguiente cuantía:

Obreros: 90 días de la última co
lumna de 1a tabla salarial número 1, 
exceptuando la toxicidad e incluyendo 
la antigüedad.

Empleados: 3 meses de la última 
columna de la tabla salarial número 2, 
exceptuando la toxicidad o PCV e in- * 
cluyendo la antigüedad.

Los productores que cumplan treinta 
v cinco años percibirán un premio 
de la siguiente cuantía: *

Obreros: 120 días de la última co
lumna de la tabla salarial número 1, 
exceptuando la toxicidad e incluyendo 
la antigüedad.

Empleados: 4 meses de la última 
columna de la tabla salariál número 2, 
exceptuando la toxicidad o PVC e in
cluyendo la antigüedad,.
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Los productores que cumplan 40 años 
percibirán un premio de la siguiente 
cuantía:

Obreros: 180 días de la última co
lumna de la tabla salarial número 1, 
exceptuando la toxicidad e incluyendo 
la antigüedad.

Empleados: 6 meses de la última 
columna de la tabla salarial número 2, 
exceptuando la toxicidad o PCV e in
cluyendo la antigüedad.

En caso de fallecimiento de algún 
productor dentro del año en el que 
le correspondiera percibir alguno de 
los premios citados en "este artículo, 
se entenderá que tienen derecho a ello 
la viuda o, en su defecto, los hijos 
o padres que acrediten convivencia y 
estar a su cargo.

Capítulo IV
Obras sociales

Art. 21. Economato laboral. — La 
empresa, debidamente autorizada por 
la Delegación de Trabajo y a petición 
del jurado de empresa, tiene concer
tada la gestión del economato con una 
organización dedicada al efecto. En la 
actualidad los locales del economato 
están sitos en la calle de Sanz Ibá- 
ñez, 39.

Art. 22. Colonia veraniega infantil. 
En la playa de Comillas, en edificio 
propiedad de la empresa, adquirido 
para tal fin y adaptado cuidadosa
mente a la labor social que en él se 
desarrolla, veranean, de acuerdo con 
la capacidad del mismo, los hijos de 
los productores de nuestra sociedad. 
La sociedad no solamente sufraga los 
gastos de viaje y estancia, sino que 
proporciona a los pequeños veranean
tes calzado adecuado, pantalones, ni- 
kis, guardapolvos de niño, faldas, ba
tas de niña, trajes de baño y uten
silios de aseo, que, junto con la ves
timenta, queda, en todo caso, de pro
piedad de los usuarios. Previamente, 
los niños son sometidos al correspon
diente examen médico, incluso radios- 
cópico.

Art. 23. Cura de aguas. — Anual
mente se conceden veinticinco plazas 
subvencionadas con el coste del viaje 
y estancia en establecimientos balnea
rios que, a juicio de los servicios mé
dicos, sean los más adecuados para 
el estado de salud de los solicitantes. 

Si el servició médico lo estima opor
tuno podrá concederse alguna plaza 
más para casos muv justificados.

Art. 24. Veraneo en residencias de 
"Editcación v Descanso". —La empresa 
paga este veraneo a todos aquellos de 
sus productores que obtengan plaza 
en esta residencia, hasta un límite de 
cuarenta anuales. Además, correrán de 
cuenta de la empresa tanto los gas
tos de desplazamiento como los de 
estancia en la residencia, y se les en
tregará en mano, para los pequeños 
gastos de viaje, la cantidad de 500 pe
setas.

Si «Educación y Descanso» concede 
las 40 plazas, se dará una subvención 
de veraneo hasta completar dicho lí
mite. Para optar a esta subvención 
será imprescindible haber solicitado 
residencia de "Educación y Descanso”.

Art. 25. Estancias en sanatorios an- 
titpberculosos. — Habiéndose hecho 
cargo la Seguridad Social de la asis
tencia en sanatorios antituberculosos, 

queda sin efecto el concierto que an
teriormente tenía establecido la em
presa a este respecto.

Art. 26. Grupo de empresa. — Con 
objeto de proporcionar un mayor im
pulso a las actividades culturales y 
deportivas de nuestro grupo de em
presa se concede hasta un máximo de 
600.000 pesetas anuales, para cuya uti
lización se precisará la aprobación del 
jurado de empresa y la autorización 
de la dirección. '

Para su consecución se elaborará 
un plan anual, con expresión de ob
jetivos y gastos.

Art. 27. Seguro de vida colectivo.— 
La empresa tiene concedido un seguro 
de vida colectivo para su personal de 
plantilla fiio. La prima que abona el 
productor es reducida por la apor
tación de la empresa, que, hasta cierto 
límite de percepciones, es abonada en 
su totalidad por la empresa.

Capítulo y
Condiciones económicas

Art. 28. A efectos de remuneración 
los productores de fábrica se clasifi
can en los siguientes grupos:

I) Mano de obra con incentivo. . 
II) Mano de obra sin incentivo. 
III) Mandos intermedios.
IV) Empleados y subalternos con 

puestos de trabajo valorados.
Art. 29. Mano de obra con incentivo 

directo:
1) Definición. — A efectos de re

muneración se consideran productores 
con incentivo directo aquellos cuya 
remuneración viene determinada en 
función de la cantidad de obra rea
lizada. Para todos aquellos casos en 
que, por su carácter repetitivo, sea 
posible la aplicación de un estudio 
de tiempos, se aplicará esta técnica, 
quedando la aplicación de otros sis
temas, como tareas o asimilaciones 
ponderadas, para aquellos otros casos 
en que no sea aplicable de una forma 
rigurosa la citada técnica de tiempos.

2) Tarifas fijadas por estudio de 
tiempos. — Subsisten sin variación los 
tiempos establecidos, aplicándose el 
presente Convenio por actualización de 
valor minuto.

3) Los actuales pluses A y B de 
mano de obra quedan incorporados 
en el plus de actividad, tal como se 
indica en el artículo 45.

Art. 30. Situaciones especiales:
1) Personal de nuevo ingreso. — El 

personal de nuevo ingreso en su pe
ríodo de adaptación y en tanto no 
obtenga un rendimiento normal, se
gún el artículo 12, percibirá lo que 
corresponda a su categoría, según la 
tabla número 1, o la retribución que 
pueda corresponder 1c por tarifa si re
basa aquélla.

2) Adaptación por cambio de puesto. 
En aquellos casos en que, por nece
sidades de servicio u organización, se 
tenga que proceder a un cambio de 
puesto de trabajo que precise un pe
ríodo de adaptación, se garantizará 
una remuneración equivalente al pro
medio de destajo que venía obteniendo 
en su puesto anterior, teniendo en 
cuenta que el período de adaptación 
tendrá una duración limitada de acuer
do con las características del nuevo 
puesto fie trabajo, a jukio dej! jefe 
de sección o servicio correspondiente 

y, en todo caso, de la Comisión Pa" 
ritaria. , '

Esta garantía se suspenderá si du
rante el período de adaptación no । 
apreciase en el productor la actitud 
adecuada para ir alcanzando el rendi
miento habitual en dicho puesto.

3) Instalaciones o utillajes en P6' 
ríodo de prueba. — Se considera 8 
estos efectos el período que exist6 
desde el comienzo de su utilización 
hasta que su rendimiento quede nor
malizado y, por lo tanto, fijadas laS 
producciones base y tarifas corres
pondientes. ’

En este -período se establece un3 
remuneración equivalente al promedio 
de lo obtenido por incentivo en el se" 
mestre anterior, mientras no queden 
fijadas unas tarifas, aunque éstas sea11 
con carácter provisional, en tanto 
superen las dificultades que puedan 
justificarlo.

3.1) Si por avería, falta de mate
riales y otras causas ajenas a la 'i0' 
Imitad del trabajador no fuese P0- 
sible trabajar a incentivos en el puest° 
de trabajo que tenía . asignado, se 
facilitará otro puesto de trabajo 8 
incentivos para completar la jomada'

4) Ciclo fijo. — La • remuneración 
fijada para estos casos es la corres* 
pondiente a la actividad 130, es dec^1 
804,38 pesetas por día de trabajo.

5) Jomada mixta de trabajo.—Con
tinúa el concepto establecido en el 
Convenio precedente, según el cual' 
por estar integrados en las tarifas 
tiempos perdidos por distintas causa? 
analizadas estadísticamente, queda ol1' 
minada la justificación de las jom3' 
das mixtas, es decir, parte con incen 
tivo directo y parte sin incentivo.

No obstante, si por causas extrao^ 
diñarías imprevistas surgiese, la ncc^ 
sidad de liquidar parte de la jorhan3 
sin incentivo, por ejemplo, falta 
energía eléctrica general, falta de m3' 
terias primas, etc., las horas de 
bajo se liquidarán de acuerdo con 
que corresponde a su categoría en 19 
tabla número 1.

Ahora bien, para que el depártame^1 
administrativo pueda hacer efectiv^ 
estas horas será condición impresri*-' 
dible el informe del jefe de secci°n' 
con las justificaciones oportunas.

6) Bajo rendimiento por caus8. 
ajenas a la voluntad del productor > 
en situación normal de trabajo. — 
los casos en que por circunstand8' 
ajenas a la voluntad dgl productor 
en situación normal de trabajo no 3 
obtengan rendimientos normales, 
retribuirá, como mínimo, con un 
porte de 575,95 pesetas por jorna^ 
si las retribuciones obtenidas no 
sultasen superiores a la cantidad m1-’1 
¿ionada.

7) Remuneración por estudio 
tiempos. — El resultado de los 
ludios de tiempos realizados edri^ 
ponderá a un método de trabajo 
fijado y será expresado; en Ttiinti*^ 
por unidad de obra, calculado P3'1 
una actividad 120. .j
‘ A efectos de retribución, el Valor 
minuto se establece en 1,65 pes<?!8 
paraf'uflá actividadi l2O.
, 8. Saturación. — Cuando por la* 

dolé 'del ‘ puesto de trabajo, tanto ‘, 
ciclo Fijo como formando parte 3 
un equipdrylpor causáino dependiedL 
de Ja voluntad de los producto’^ 
afectados, no puedan desarrollar ’ 
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^llvidad durante el 100 por 100 del 
.. ™Po disponible, es decir, que el coe- 

sal-uracin de dicho puesto 
sea inferior al 10 por 100, 

arnIa , e^Yarse dicho coeficiente por 
mA-1!-aci.^n nuevas operaciones o 
torin* i ación 'del Proceso o del mé- 
aup n ta la saturación completa, sin 
ner - motive variación en la remu- 

1 ación, que seguirá siendo calculada 
n^^rdo con la norma general. 

lud' ^visión sistemática de los es- 
de tiemP05- — Se revisarán auto- 

ticamente todos aquellos estudios 
duz ,!CmP°s Que en su aplicación con- 
tad,Can de. torma continuada a resul- 
rin^S equivalentes a actividades infe- 
veriifi8 a 105 ó superiores a 145, para 
en iri,Car si s°n originados por un error 
alte - estudio de tiempos o por ima 

elación del método correspondiente, 
su aplicación.

lesU; Productores de servicios genera- 
de C°n .incentivo. — Los productores 
Per ^l ^^ío s generales con incentivo 
ciru c- la cantidad asignada por 
di 0 “JO, es decir, 804,36 pesetas por 
de<- Üe trabajo, siéndoles exigible el 
cick de la actividad a la que el 
a u t*-,0 se ha asimilado, es decir, 
¿ actividad de 130.

cimip 31" continúa con el estable- 
Par^T0 del sistema de tasa horaria 
orici °S Productores profesionales de 
mani^ ^Ue. desempeñan los puestos de 

■ cnimiento y conservación.
Los ' Mano de obra sin incentivo. 
c^jP^tiuctores que no trabajen a in- 
las rV,° .Percibirán por día de trabajo 
nd^^tribuciones señaladas en la tabla 
í:i^SUe*i°s productores que efectúen 
con ?nCs de ayuda a los productores 
bes n.CePlivo directo u otras funcio- 
ción Snnüarcs percibirán la retribu- 
^lividad ^12 trabajo fijada para la

Mandos intermedios
1 Plus de eficiencia 

esfaki Objeto. — Tiene por objeto
la un incentivo específico en 
ihtet-81 . encomendada a los mandos 

medios de cada fábrica: 
Sonita I.
^bonita II.
^°rvic I y Porvic^ll. 

de J^bquc (que incluye las secciones 
Inri030.' montaje y carga).

Caci0 Eriales (que incluye las fabri- 
GnCS d,e tracción y estacionario). 

bíter Os. afectados. — Los mandos 
clu¡cillledi°s dé la fábricas citadas, in- 
en ,, tos de conservación, percibirán 
bhr>()rt1Cepto de P|us de eficiencia el 
Cada*te resultante de la prima apli- 

Losa SU Propia fábrica.
Vacjy. niandos intermedios de conser
la me'^entra* y transportes percibirán 
las f/]ll'a de los pluses obtenidos por

LOsabricas anteriormente citadas. 
de' ' .mandos intermedios de la sala 
los । deras percibirán la media de 
que 1Uses obtenidos en las secciones 
Porvjc mponen la fábrica de Ebónita- 

de de cálculo. — La remuneración 
diente- ^os Productores correspon- 
^ada S a este grupo vendrá determi- 
bescrií^r un concepto fijo, según se 

be en las tablas salariales ge- 
s- Y por un plus de eficiencia

variable que se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente:

Pr Ic 
p =K (A- -f-0 )8.558

Pp 100

Donde:
P = Importe del plus de eficiencia 

expresada en pesetas.
K = Coeficiente dependiente de las 

desviaciones registradas sobre la su
ma de standard, de materias primas 
fundamentales y mano de obra total, 
expresadas en %.

Los valores de este coeficiente se
rán: Valor de K. Intervalo de des
viaciones.

1,30 Entre — 2 % y 0 °/o
1,15 Entre — 2,5 % y + 0,5 %
1,00 Entre — 3,0 % y + 1,0 %
0,80 Entre —3,0 % y + 1,5 %
0,50 Entre — 3,0 % y + 2,0 %
Procedimiento operativo: Para la 

determinación de K se procederá en 
la siguiente forma:

1 ." Las desviaciones se calcularán 
por fábricas, trimestralmente, en base 
de la relación existente entre la suma 
de materias primas fundamentales, 
más mano de obra total realmente 
consumida, expresadas en pesetas, y 
los conceptos standard correspondien
tes y vigentes.

2 .° El valor de K calculado para 
un trimestre servirá de aplicación 
para el trimestre siguiente.

3 .° Si en alguna fábrica la desvia
ción obtenida saliese de los límites 
— 3 %, + 2 %, se le aplicará el coe
ficiente de 0,5 en el primer trimestre 
siguiente, pasando K a su valor 0 si 
persistiese esta situación en un se
gundo trimestre.

4° A efectos de cálculo de este plus, 
se informará previamente a cada fá
brica:

a) De las materias primas que se 
consideran fundamentales para el 
cálculo de las primas (una quedará in
definida).

b) Del procedimiento de cálculo de 
las desviaciones de la mano de obra 
directa e indirecta.

Pr = Producción realizada en la pro
gramada del mes correspondiente, con
siderando a estos efectos la entrega de 
productos terminados de dicha fábrica.

Pp = Producción programada para el 
mismo mes, en términos de productos 
terminados a entregar por dicha fá
brica.

Estos factores no podrán ser corre
gidos por causa alguna excepto en el 
caso de modificación oficia] previa del 
correspondiente programa de fabrica
ción.

Ic = Indice de calidad de las carac
terísticas de los productos terminados 
más significativos, expresados en datos 
correctos, por cada 100 determinacio
nes por producto y mes.

Dichas características serán fijadas 
previamente por control de calidad cen
tral, pudiendo dejar alguna indefinida 
para mayor eficacia.

A y C = Coeficientes dependientes de 
la media de los factores procedentes, 
de acuerdo con la siguiente escala:

Pr , 
Para----- 4-

Pp

Ic

100

2
A C

Inferior a 0,75 0 0
Entre 0,76 y 0,90 0,3 0,3
Entre 0,91 y 1,00 0,5 0,5

Naturalmente quedan a disposición de 
todos los mandos intermedios las 
orientaciones o referencias necesarias 
para facilitar la consecución de la 
máxima eficiencia.

Mínimo garantizado de prima. — Se 
establece un mínimo garantizado de 
5.000 pesetas mes, cualquiera que sea 
el valor obtenido en la prima.

Empleados y subalternos 
con puestos de trabajo valorados

Art. 34. Paia el personal empleado 
y subalterno con puestos de trabajo 
valorados se introduce una variación 
consistente en que los ocho niveles 
establecidos se sustituyen por tres ni
veles o grados con la siguiente retri
bución por cada uno de ellos:

Grado* Pesetas - mes
1 5.500
2 6.500
3 . 8.000

Art. 35. Puesto de trabajo. — Se en
tiende por puesto de trabajo el con
junto de tareas asignadas y realmente 
efectuadas, utilizando de una manera 
eficiente todo el tiempo que dure la 
jornada de trabajo.

Siendo el resultando de la valora
ción consecuencia de los trabajos rea
lizados por cada empleado en el mo
mento de la redacción del cuestiona
rio, todo el trabajo que no suponga 
modificación de las condiciones que 
sirvieron de base para la puntuación 
podrá ser encomendado a dicho pues
to de trabajo, sin que altere las con
diciones del mismo, ya que en la téc
nica de valoración se ha tenido en 
cuenta el valor-trabajo y no la can
tidad del mismo.

Si por alguna circunstancia al pues
to de trabajo se le asignasen funcio
nes o tareas que alteren básica y sus
tancialmente el valor-trabajo de dicho 
puesto, se procederá a la revisión del 
mismo, bien entendido que toda re
visión será única y exclusivamente 
motivada por la circunstancia antes 
mencionada de que el cambio produ
cido tenga un carácter sustancial y bá
sico.

Art. 36. Asignación de grados.—La 
empresa asignará’ un grado a cada 
puesto de trabajo.

La empresa tendrá facultad de asig
nar un grado provisional que podrá 
ser distinto del definitivo en los casos 
siguiéntes:

1) A los puestos ocupados por pro
ductores de nuevo ingreso durante los 
tres primeros meses de su permanen
cia en la "fempresa, en cuyo caso perci
birán la retribución señalada en la ta
bla número 2. Nó obstante a propues
ta del jefe respectivo podrá reducirse 
este período dé tiempo.
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2) A los puestos ocupados por pri
mera vgz por productores de más de 
tres meses de antigüedad, siempre que 
sea necesario un período de forma
ción para alcanzar el rendimiento exi
gido, y hasta mi máximo de tres me
ses de su permanencia en el puesto. 
, 3) A los puestos de nueva creación 
y a los que resulten de las modifica
ciones de otros existentes con anterio
ridad, mientras se efectúe su valora
ción, que se llevará a cabo en el pla
zo máximo de un mes.

Art. 37. Traslados de personal:
1) Cualquier traslado, que no sea 

provisional, de personal con puesto de 
trabajo valorado deberá ser solicitado, 
para su aprobación o denegación, por 
escrito a la dirección de la fábrica, 
previo informe de la Comisión pari
taria.

2) Cuando el traslado de personal 
valorado implique pasar a otro grado 
percibirá la retribución correspondien
te a su nuevo grado. Esta norma no 
regirá en los supuestos de traslados 
provisionales.

En estos casos se procurará agotar 
todos los recursos para cubrir los 
puestos con personal del mismo grado 
o de grado inferior.

3) La provisionalidad de un tras
lado vendrá definida por la causa que 
lo motive. Si el traslado, fin ese su
puesto, implica pasar a un grado su
perior se le concederá, con carácter 
provisional, la retribución correspon
diente al nuevo puesto cuando, a jui
cio de sus superiores, desarrolle con 
eficacia dicho trabajo. En todo caso 
el período provisional de un traslado 
será como máximo de tres meses.

Si el traslado implica pasar a un 
grado inferior se le mantendrá la re
tribución correspondiente al grado que 
tenía.

Art. 3. Procedimiento de revisión de 
valoración. — Toda petición de revi
sión de valoración de un puesto de 
trabajo se realizará por escrito a la 
dirección de fábrica, en impreso nor
malizado, informado por el superior 
del empelado y con el previo informe 
de la comisión paritaria.

Art. 39. Domingos, festivos, puen
tes y sábados no laborables. — Los 
domingos, festivos, puentes y sábados 
o días no laborables, señalados cada 
año en el calendario laboral, lo perci
birán los productores obreros a razón 
del salario base fijado en la primera 
columna de la tabla salarial número 1, 
más antigüedad.

Art. 40. Salario base. — Es la parte 
de retribución del trabajador fijada 
por la unidad de tiempo que con tal 
denominación se incluye en la pri
mera columna de las tablas salaria^ 
les anexas al presente Convenio. Este 
salario base servirá para el cálculo 
del complemento personal por anti
güedad, toxicidad y nocturnidad.

Este importe lo percibirán los pro
ductores obreros en domingos, festivos, 
puentes y sábados no laborables fija
dos en el calendario laboral.

Art. 41. Abono de la media hora 
de descanso. — Al personal obrero que 
disfrute la media hora de» descanso 
se le abonará dicho tiempo a prorra
ta del salario base (primera columna 
de la tabla salarial número 1) y de 
toxicidad.

Art. 42. Pluses de toxicidad, penosi- 
dad o peligrosidad. — Los pluses de 
toxicidad, penosidad o peligrosidad se 
abonarán, con el porcentaje reglamen
tario, sobre la primera columna de las 
tablas salariales más antigüedad.

Art. 43. Plus nocturnidad. — Los 
productores que realicen trabajos noc
turnos regulados en el artículo 54 de 
la Ordenanza laboral Siderometalúr- 
gica percibirán una bonificación del 
20 por 100 sobre el salario base esta
blecido en la primera columna de las 
tablas salariales, incrementado con el 
complemento de antigüedad.

Art. 44. Plus de complemento vo
luntario. — En aquellos puestos de 
trabajo que no dan derecho a perci
bir plus de toxicidad se establece co
mo complemento de dicho puesto el 
plus de complemento voluntario, con
sistente en el 20 por 100 del salario 
base fijado en la primera columna 
de las tablas salariales, más antigüe
dad. Este plus podrá ser aplicado co
mo toxicidad si se reconociera esa cir
cunstancia en el puesto de que se 
trate.

Art. 45. Plus de actividad. — Se 
establece un plus de actividad fijado 
en la tercera columna de las tablas 
salariales, teniendo el carácter de com
plemento salarial por calidad o canti
dad. .

En este plus quedan incorporados el 
plus A para todos los especialistas y 
el plus B para profesionales de tasa 
horaria.

Arf. 46. Antigüedad. — La antigüe
dad se percibirá con la siguiente mo
dalidad: 5 por 100 por cada cinco 
años de servicios cumplidos, con el 
vencimiento y norma que determina 
la ' Ordenanza laboral Siderometalúr- 
gica.

Art. 47. Gratificaciones reglamenta
rias. — Las gratificaciones reglamen
tarias de 18 de julio y Navidad se abo
narán a razón de treinta días cada una 
de ellas, del salario base (fijado en 
la primera columna de las tablas sa
lariales), más la antigüedad corres
pondiente.

Art. 48. Gratificaciones de benefi
cios. — El importe anual de la gra
tificación de beneficios para todas las 
categorías profesionales se establece 
en 10.000 pesetas, que se abonarán de 
la siguiente manera:

5.000 pesetas, en el mes de abril.
5.000 pesetas, en el mes de octubre 

de cada año.
Art. 49. Horas extraordinarias. — 

Las horas extraordinarias se abonarán 
con los porcentajes establecidos por 
la Ordenanza laboral Siderometalúr- 
gica, sobre el importe que figura en 
la tabla número 3, más los grados de 
valoración correspondientes.

Art. 50. Quebranto de moneda. — 
El quebranto de moneda se establece 
en el 0,5 por 1.000 (sin el tope máximo 
de 50 pesetas que marca la Ordenanza 
laboral Siderometalúrgica) sobre el im
porte de las nóminas exclusivamente. 
El importe correspondiente se repar
tirá en la forma siguiente: 0,20 por 
1.000 lo percibirá el cajero-pagador; 
0,30 por 1.000 lo percibirán los restan
tes pagadores, calculándose en cada 
caso sobre la cantidad que distribu
yen.

Art. 51 Abonos de salarios y jor
nales. — La liquidación de devengos 

del personal obrero se hace mensual
mente, si bien semanalmente se dariu’ 
cantidades a cuenta de dicha liquida
ción. Estos pagos a cuenta se haraD 
dentro de la jomada normal de cada 
viernes, excepto el personal de relevo 
de • tarde y noche, que se le abonara 
el día anterior.

Cuando el indicado día coincida 
festivo, el pago se efectuará el día 
laborable inmediatamente anterior.

El empleado cobrará sus haberes ai 
final de cada mes.

Si por racionalización o mecaniza' 
ción de los servicios administrativo’ 
fuese aconsejable variar el sistema 
pago actual, la empresa queda fad11' 
tada, de acuerdo con el jurado de cH1' 
presa, para establecer unos nuevo’ 
períodos de liquidación, a tenor d»1 
sistema a adoptar.

De todas las liquidaciones los py 
ductores tendrán a su disposición d^' 
talle completo y especificativo de caiia 
uno de los conceptos que la integra^

En el momento de hacerse efecth*1 
por los productores la retribucidn 
del trabajo, éstos firmarán el opori11' 
no recibo, cuya única finalidad es ‘ 
de la justificación de la entrega d, 
la cantidad percibida, sin que supo^' 
ga ninguna conformidad a la 
ción, pudiendo solicitar, dentro df 
plazo de prescripción, la corresp^' 
diente revisión de la liquidación pr0t' 
ticada, caso de no estar de acuerd 
con la misma.

Art. 52. Lugar de pago. — El paf. 
de salarios o haberes se efectuará P0. 
los pagadores en los respectivos 
tos de trabajo. jr

Art. 53. Anticipos. — Todos los pr° 
ductores (obreros y empleados) PY 
drán solicitar anticipos sobre su r.. 
tribución hasta 7.500 pesetas, que 
quidarán mediante entregas mínio1^ 
mensuales de 1.500 pesetas. En 
de que, por necesidades susceptib11'. 
de adecuada justificación, precisar9 r 
mayor cantidad, podrán solicitarla P0' 
escrito a la dirección, exponiendo 
toda precisión el fundamento de ; 
petición, siendo aquélla la que, encad 
caso, decidirá libremente. ^1

No se concederá nuevo anticipo e 
tanto no se haya liquidado el pr^ 
dente.

En otros casos que se puedan Prj 
sentar se aplicará lo dispuesto en 
artículo 68 de la Ordenanza labo*9 
Siderometalúrgica. 5

Art. 54. Dietas de viaje. — Todos, । 
productores que, por disposición , 0 
la empresa, hayan de realizar viajar, 
desplazamiento a población distinta 0 
aquella en que radique la empresa 
centro de trabajo disfrutarán sobi^. 
sueldo o jornal de las dietas sigdiL 
tes: z

Ingenieros y licenciados, 1.650 r 
setas.

Peritos, 1.500 pesetas. .
Jefes de taller, jefes primera a^n , 

nistrativos y delineantes proyectisI‘" 
1.100 pesetas.

Resto del personal, 900 pesetas.
Art. 55. Plus de jefe de equip0-,^ 

Los jefes de equipo percibirán un P 
consistente en un 20 por 100 sóbt^jj-, 
salario base de su categoría, es d'-’jí 
el fijado en la primera columna 
la tabla número 1. . , / S

Art. 56. Accidentes de trabajo- .q O 
La empresa completará hasta el •
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' -00 del salario real de cotización 
ios casos de accidentes de trabajo, 
exceptúa la enfermedad profesional, 

l e seguirá como actualmente, así co-
Ia ba’ja se derive de acci- 

h r,, ocurrido fuera del recinto de 
crmv .P03' a 110 ser que lo fuera 

'oisron de servicio derivada de
en 
su

Disposiciones varias
( P' imera. Se efeotuarán los siguien- 
d- actualizaciones semestrales por in

tento del coste de vida:
E1 1 de julio de 1977, por incre- 

fih i C e* índice de coste de vida, 
J tío para el conjunto nacional por 

dAe,insíduto Nacional de Estadística 
esde el 1.- de enero de 1977.

crem.^* enero de 1978, por in- 
íiiad0*"0 de* índice de coste de vida 
el T° Para d conjunto nacional por 
de<aS Nacional de Estadística 
dos C e 1“ de enero de 1977, más 
sala^V11^8' aplicados sobre el nivel 31ami a 1.» de enero de 1977.

3.° El 1 de julio de 1978, por incre
mento del índice de coste de vida 
fijado para- el conjunto nacional por 
el Instituto Nacional de Estadística 
desde el 1 de enero de 1978.

Segunda. En todo lo no previsto 
en el presente Convenio serán de apli
cación las disposiciones legales vi
gentes.

Tercera. Para entender en las cues
tiones que se deriven de la aplicación 
de este Convenio, y determinar el 
Convenio aplicable en caso de concu
rrencia, se establece la Comisión pa
ritaria del Convenio, que estará for
mada por los representantes de la 
empresa y los representantes de los 
trabajadores y técnicos que han ac
tuado en las deliberaciones del Con
venio, con sus correspondientes suplen
tes. •

. Presidirá esta Comisión paritaria el 
titular del Sindicato Provincial del 
Metal, o persona en quien delegue, 
y actuará de Secretario de la misma 
el del mencionado Sindicato Provin
cial.

El domicilio de la Comisión pari
taria será el del Sindicato Provincial 
del Metal.

Cuarta. Se hace constar por ambas 
partes que la importante cuantía de 
las mejoras' pactadas en el presente 

- Convenio, así como la falta de defi
nición actual de las revisiones esta
blecidas en la disposición primera, de
termina que los incrementos de coste 
derivados del presente Convenio po
drán ser objeto de repercusión en pre
cios, a cuyo fin se observarán en su 
momento las disposiciones legales ac
tualmente en vigor que regulan el ré
gimen de precios y, más particular
mente, los aumentos de precios de bie
nes y productos no sometidos a los 
regímenes de precios autorizados y 
de precios de vigilancia especial. '

Quinta. Si por alguna disposición 
de rango superior se estableciera una 
jomada que en cómputo global anual, 
y a pie de máquina, fuera inferior a 
"la establecida en el artículo 13, se 
efectuarán • las correcciones precisas 
para la aplicación de la nueva jornada 
resultante.

TABLAS DE RETRIBUCION

20 % toxicidad Plus actividad
TABLA N.° 1

Categoría Salario base o P.C.V. - fijo Total

£sn^C-a*bsta (jornalista) .................
ES]^c!ali.sta (destajista) .................

^tasa horaria) ...........
OfiN^i tercera (tasa horaria) ..

...................... 475,— 95,— 170,83 740,83

...................... 475,— 95,— 129,48 699,48
...................... 475- 95,— 425,73 995,73

...................% 479,— 95,80 448,34 1.023,14
Ofici-1 íie se?unda (tasa horaria) .

131 de primera (tasa horaria) ..
....................... ' 491 — 98,20 473,87 1.063,07

.................... 502,— 100,40 487,40 1.089,80
s de equipo tienen un incremento del 20 por 100 en el salario

aTitigüedad.
base y en el 20 por 100 de toxicidad, más

TABLA N." 2
Subalternos:

d.e camión .........................   .. ... 15.077,— 3.015,40 1.978,33 20.070,73
Viín 3 Jurado .....................................
Orante ................................................ .. 14.250,—

14 250
2.850,—
2.850,—
2.850,—
2.850,—

3.768,73
3.693,42
3.693,42
3.693,42

20.868,73
20.793,42
20.793,42
20.793,42

P^enanza .............................................. .. 14.250’ -^riero ... . .. 14.250’—
cronista ............................................ .. 14.250 — 2.850,— 3.768,73 20.868,73

Administrativos:Jefp .
Jefe S pnmera .................................. .. 18.577 — 3.715,40 4.217,42 ’ 26.509,82
Jefp i Prunera (cajero) ......................
Oficié segunda ... .............................

.. ■ 18.577,— 3.715,40 2.967,42 25.259,82

.. 17.698,— 3.539,60 3.843,58 25.081,18
°nc -o Pnmera ...............................
0r¡r í Cle segunda ...............................
Ahv v de segunda (grado 1) ...............‘‘lar ...
p^'dicadora.............. . ..........................

.. 16.509 —

.. 15.699,—

.. 1 15.699 —

.. . 14.717,—
16 509

3.301,80
3.139,80
3.139,80
2.943,40
3.301,80

2.802,25
2.399,50
3.566,17

' 3.313,83
2.802,25

22.613,05
21.238,30
22.404,97
20.974,23
22.613,05c’ •crista ............................................... .. . 15.699,— 3.139,80 3.566,17 22.404,97

■ Técnico de taller: * *
MÍLde taller ........................................ .. 18.266,— 3.653,2 4.21'9,50 26.138,70MaíSro de taHer .................................
^caígQ, 1Sesundo de la]tor ..................

.. 16.507,— 3.301,40 3.352,08 23.160,48
.. 16.214,—
.. 15.610,—

3.242,80
3.122,40

3.327,42
2.753,58

22.784,22
21.485,98

, Técnico de oficina: 
Proyectista ........... .. 17.731,— 3.546,20 4.881,66 26.158,86

OelíhLante dc primera..........................
^i]f.^te de segunda ..........................

.. 16.509,— 3.301,80 2.802,25 22.613,05
. 15.699,— 3.139,80 2.399,50 21.238,30
.. 14.717,— ■2.943,40 3.313,83 20.974,23

j .. Técnico de organización: 
téoLdc primera ................................... .. 17.731,— 3.546,20 4.881,66 26.158,86ae organización de pnmera .. ■ 16.509,— 3.301,80 2.802,25 22.613,05
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Categoría Salario base
20 % toxicidad 

o P.C.V.
Plus actividad 

fijo Total

Técnico de laboratorio:
Maestro analista ................................... ................. 18.750,— 3.750,— 4.329,33 26.829,33
Analista principal ..................-.............. ................. 17.595,— 3.519,— 3.843,58 24.957,58
Analista de primera ............................. .............. 16.008,— 3.201,60 3.268,33 22.477,93
Analista de segunda .............................. ................. 15.005 — 3.001,— 2.979,— 20.985-
Auxiliar .................................................. ................. 14.717,— 2.943,40 3.313,83 20.974,23

Control de calidad
Maestro de inspección .......................... ........ .  ... 18.750,— 3.750,— 4.329 33 26.829,33
Inspector principal ................................ ................. 17.595 — 3.519,— 3.843 58 24.957,5»
Inspector de primera ........................... .............. 16.008,— 3.201,60 3.268,33 • 22.477,93
Inspector de segunda ........................... ............... 15.005,— 3.001,— 2.979,— 20.985,-
Auxiliar.................................................. ................ 14717 — 2.943,40 3.313,83 20.974,23

Técnicos titulados:
Peritos .................................................... .............. 20.972,— 4.194,40 5.704,58 30.870,98
Practicantes A.T.S................................... ................ 20.972,— 4.194,40 2.802,92 27.969,32
Ingenieros y licenciados ...................... ................. 21.661,— 4.332,20 13.212,94 39.206,14

TABLA N." 3

5 quinq. 6 quinq. 7 quinq. SquinQ'Categoría

HORAS EXTRAORIMARIAS

Sin quinq. 1 quinq. 2 quin 3 quinq. 4 quinq.

Especialista ............................... 94,— 99,— 104,— 108,— 113,— 117,— 122,— 127,— 131,-
Especialista J. E......................... 113,— 118,— 124,— 130,— 135,— 141,— 146,— 152,— 157,-
Oficial tercera .......................... 95,— 100,— 104,— 109,— 114,— 118,— 123,— 127,— 132-
Oficial tercera J.E...................... 114,— 119,— 125,— 130,— 136,— 142,— 147,— 153,— 158,- |
Oficial segunda ......................... 98,— 102,— 107,— 112,— 117,— 121,— 126,— 131,— 136,-
Oficial segunda J.E................... 117,— 122;— 128,- 134,— 140,— 145,— 151,— 157,— 163,-
Oficial primera ......................... 100,— 105,— 110,— 115,— 120,— 125,— 129,— 134,— 139,-
Oficial primera J.E................... 120,— 125,— 131,— 137,— 143,— 149,— 155,— 161,— 167,-
Chofer camión ......................... 100,— 105,— 110,— 115,— 120,— 125,— 130,— 135,— 140,-
Guarda jurado ......................... 93,— 98,— 102,— 107,— 111,— 116,— 121,— 125,— 130,-
Vigilante .................................... 93,—

93,—
97,— 102,— 106,— 

106,—
111,— 116,— 

116,— 
116,—

120,—
120,—
120,—
121,—

125,— 129,-
Portero....................................... 97,— 102,— 111 — 125 — 129,-
Ordenanza .................................. 93,— 97,— 102,— 106,— 111,— 125 — 129,-
Telefonista ................................ 93,— 98,— 102,— 107,— 111,— 116,— 125,— 130,-
Jefe primera administrativo ... 122,— 128,— 134,— 140,— 146,— 152,— 158,— 164,— 170,- 1
Jefe segunda administrativo ... 116,— 121,— 127,— 133,— 139,— 144,— 150,— 156,— 162,- |
Oficial primera admvo............. 108,— 113,— 119,— 124 — 129,— 135,— 140,— 145,— 151,- 1
Oficial segunda admvo............. 103,— 108,— 113,- 118,— 123,— 128,— 133,— 138,— 143,-
Auxiliar admvo........................... 96,— 101,— 106,— 

123,—
110,— 
129,—
121,—

115,— 120,— 
140,—
131,—

125,— 129 134,- 1
Verificadora .............................. 112,— 118,— 135,— 146,— 

’ 136,—
151,
142,—

157,
147,- ¡Perforista .................................. 105,— 

140,— 
140,—

110,— 
144,—

116,— 126 —
Peritos ...... ................................. 150,— 

150,—
157,— 164,— 171,— 178,'— 184;— 190,-

Practicantes A.T.S...................... 144,— 157,— 164;— 171,— na;— 184,— 190,-
Jefe de taller ................... -. ... 121,— 127,— 133,— 139,— 145,— 151,— 157,— 16?,— 169,- 1
Maestro taller .......................... 109,— 115,— 120,— 126,— 131,— 136,— 142,— 147,— 153,-
Maestro segunda taller ......... 108,— 113,— 118,— 123,— 129,— 134,— 139,— 145,— 150,-
Encargado ................................ 102,— 107,— 112,— 117,— 122,— 127,— 132,— 137,- 142,- i
Delineante proyectista ............. 117,— 123,— 129,— 135,— 141 — 147 — 152,- 158,— 164,- I
Delineante primera .................. 108,— 113,— 119,— 124,— 129,— 135 — .140,— 145,— 151, -
Delineante segunda .................. 103,— 108,— 113,- 118,— 123,^ 128,— 133,— 138,— 143,-
Auxiliar delineante .................. 96,— 101,— 106,— 110,— 115,— 120,— 125,— 129,— 134,-
Jefe primera téc. organiz. ... 122,— 128,— 134,— 140,— 146,— 152,— 158,— 164,— 170,-
Técnico organización primera . 108,— 113,— 119,— 124,— 129,— 135,— 140,— 145,— 151,-
Maestro analista ....................... 121,— 127,— 133,— 139,— 145,— 151,— 157,— 163,— 169,-
Analista principal .................... 109,— 115,— 120',— 126,— 131 — 136,— 142,— 147,— 153,-
Analista primera ..................... 106,— 111 — 117,— 122 — 127,— 132,— 138,— 143,— 148,-
Analista segunda ...................... 100,— 105,— 109,— 114,— 119,— 124,— 129,— 134,—
Auxiliar laboratorio ............... 96,— 101,00 106,— 110,— 115,— 120,— 125,— 129,— 134,-
Maestro inspección ........... :. ... 121,— 127,— 133,— 139,— 145,— 151,— 157,— 163,—
Inspector principal .................. 109,— 115,— 120,— 126,— 131,— 136,— 142,— 147,— 153,
Inspector primera ... ........ 106,— 111,— 117,— 122,— 127,— 132,— 138,— 143,— 148<
Inspector segunda .................... 100,— 105,— 109,— 114 — 119,— 124 — 129,— 134,— 139,
Auxiliar inspección ...................
Auxiliar admvo. (retribución

96,— 101,— 106,— 110,— 115,— 120,— 125,— 129,— 134<

143-oficial segunda) ....................
Auxiliar delineante (retribu-

103,— 108,— 113,— 118,—

118,-

123,— 128,— 133,— 138,—
143, -ción delineante segunda) ... 

Auxiliar inspección (retribu-
103,— 108,— 113,— 123,— 128 — 133,— 138,—

139,/ción inspector segunda) . ... 
Telefonista (retribución oficial

100,— 105,— 109,— 114,— 119,— 124,— 129,— 134,—
143/segunda administrativo . ... 103,— 108,— 113,- 118,— 123,— 128,— 133,— 138,—

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 155

Núm. 228
- Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria

declaración de utilidad 
del n,a eU concreto V aprobación 
lacLónOy^,° de eiecución de insta- 
taciól» ^lect7ca de alta tensión es- 
de Tí tl^íormadora de 2.500 KVA, 
met&n 38°' 220 KV’ y Hneü de 
Si Pi Jar<.1 obras dc la «utopista 
UT 3Aie^,no 'municipal de Luceni. 263-76).

' ^Podiente incoado en esta 
°.n. Provincial del Ministerio 

^iceinn na^ P^'ción de S. A. "Cons- 
con ,incs.X Revestimientos Asfálticos", 
Boix ^’C'üp en Madrid-16 (Félix 
clara-i - ' soiicitando autorización, de- 

■ ^ica ?n en concreto de utilidad pú- 
ejecnci,L a?robación del proyecto de 
dora । P óe una estación transforma- 
bnea (¡ P kilovatios amperios y 
c'Pal T. aTCOrnetida, en término muni- 

í;u^ni' kilómetro 40 de la ^in-ia3 c,e Zaragoza a Tudela, 
: ^o-Z n-.0 3 °bras de la autopista Bil- 

*Cs íPo-h za' y. cumplidos los trámi- 
c,a,Píti!Ue!nÍT!rTtarios ordenados en los 

1966 I y tV del Decreto 2.617 
»e 196/ caPitulo III del Decreto 2.619 
.^brern’^ Qyden ministerial de 1 de 
rre de inin9^' de 24 de noviem-

I 'ensa a sobre ordenación y de- 
Esta n ? industria, ' 

fiesta । -legación Provincial, a pro- 
’a res^t •a Sección correspondiente, 
^evesH^ar a "Construcciones v 

C*ón rio "entos Asfálticos» la instala- 
i Deolar ^««ncia. 
l)hca a^'en concreto la utilidad pú- 
^encion^ ,,as instalaciones eléctricas 

la i . a ,os efectos señalados 
fo'r^ de 1^06, sobre expropia- 

insta i-1?3 y sanciones en materia 
^to ‘peones eléctricas, y su Regla- 
qc 1966 C ^'cación de 20 de octubre

insui1/. el Proyecto de ejecución de 
aciones, cuyas principales ca- 

Eotenr.1^38 son ,as siguientes: 
2-500 KVA.

. Tip0 nTes: 45, 380, 220 KV.
‘‘^^^¡.."l^Pcrie, con el siguiente

S^e{ida de reccPción de la línea de 

. tripolar, con puesta a, 
Tre.; 630 A y52 KV- ■ ’ 

Uchos r,3®^ coptacircuitos, con car
. TrCs 1|sjbl^ para 40 A y 46 KV. 

A y Pararrayos autováhmlas, para 

trifásico, de 2.500 KVA, 
Ri^te^SO^ZO voltios.

3 de 3 45 KV- de. 1.705 mc- 
for^a^ .P°r trcs 

cOs v i ^^56, sobre , apoyos me- 
d'Esta 7 C e bormigón. 
!ií?9¿sreSOíución se dicta en 'l4 con- 
$9?lecé ? innct; y limitaciones que 
¿ §66 o Reglamento de Ip Lev 10 

. j966 H piS,ado P°r Decreto 2.619 
/ 1e 20 de octubre.

3 7 dc enero 'de. 1977
gado Provincial, A. Rodríguez.

Núm. 257

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 
de 1977, que se tramitan en esta Ma

gistratura a instancia de don Antonio 
ksteban Sánchez y otros, contra Es
cuela de Turismo de Zaragoza, en eje
cución de sentencia, con fecha 3 de 
enero dc 1977 se ha dictado la siguien
te providencia que, copiada literalmen
te, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura.— 
En Zaragoza a 3 de enero de 1977.— 
Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
^Jecucion contra la Escuela de Turis
mo de Zaragoza, procediendo al cm- 

de sus bienes en cuantía sufi-
S 456P00r0 cantidad de pese-
eií do 77 1 prmcipal, según senten- 
Ei dé snnnn nov,cmbre de 1976, más la de 80.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momen- 
o procesal oportuno, siguiendo en la 

■raba el orden señalado en el artículo 
1.447 y sigiuentes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos. Practí- 
quense las averiguaciones que estable
ce el articulo 204 del texto articulado 
de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. — 
a 7 fe- — Benjamín Blasco Segura. 
Ante mi, Rafael L. Alcázar Carrillo» 
(Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Escuela de Turismo de Za
ragoza», en ignorado paradero, insér- 
mse el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia
.q^do en Zaragoza a 3 de enero de 
9-7.-E1 Magistrado, Benjamín Blas-

zar Fartllo RafaeI L Aká-

ZiacM .039-!'-iuO
Ñqm. 204

Magistratura de Trabajo 
: número 3

inS1 aut?S ejecutivos número 149 de 
1 seguidos en reclamación de otros 
conceptos, a instancia de Angel Pablo 
Eanz y otros, contra «Hurbla», S. A. 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia. — limo, señor Magis- 
ríado don José - Luis Falcó García.— 
En ^Zaragoza a 28 de diciembre de 1976 
Dada cuenta, únáse a los autos de su 
roz<m <y, a tenor de lo establecido en 
e:. aiticulo 200 del texto refundi
do , de Procedimiento Laboral, en 
relación cop el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra «Hurbla», 
sociedad anónima, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi-

Cubrir la cantidad de pe- 
^ída,?4?fnnAPes<ítas de Principal, más 
la . de 54.000 pesetas presupuestadas

provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momen
to procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en el artícu
lo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos; notifíque- 
se a la demandada por medio de edic
tos, por encontrarse en ignorado pa
radero.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Hurbla», S. A., 
por hallarse en ignorado paradero, li
bro y firmo la presente en Zaragoza a 
29 de diciembre de 1976. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm". 225
Don José-Luis Falcó García, Magis- 

. Irado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;.
Hace saber: Que en autos trami

tados en esta Magistratura bajo el 
número 7.423, de 1976, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo, con
tra la empresa José Cano («Calzados 
Buca»), sobre crisis de trabajo, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 27 de diciembre de, 1976. — 
El limo, señor don José-Luis Falcó 
García, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juiejo pro
movido por virtud de resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
que afecta a los productores Miguel- 
Angel Delgado Gallego y otros, contra 
la empresa José Cano (“Calzados Bu
ca»), sobre crisis de trabajo.

Fallo: Que debo condenar y condenó 
a la empresa José Cano ("Calzados 
Buca”) a que en concepto de indem
nización, por la resolución definitiva 
de sus contratos de trabajo, abone las 
siguientes’ cantidades: A Miguel-Angel 
Delgado Gállego, 190.000 pesetas; a 
Martín Clemente Mateo, 130.000 pesetas; 
a Miguel Luis Berges Teller, 63.000 pe
setas; a Rafael Tienda Castilla, 22.500 
pesetas; a María Teller Berne, 80.000 
pesetas, y a Soledad Teller Berne, 
45.000 pesetas.

Notifíquesc a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción, y conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 17 de agosto de 1973, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha do, formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente, de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma. ;

Igualmente se acreditará, al tiemjro 
de formalizar el recursó, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re-
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cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 3 en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.
' Así. por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — losé-Luis 
Falcó García." (Rubricado).

Y encontrándose en ignorado para
dero la empresa demandada José Cano 
("Calzados Buca") se inserta- el, pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de no
tificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 205
Magistratura de Trabajo 

número 4

Don Emilio Molías Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura, bajo el nú
mero 7.046 de 1976, seguidos en re
clamación de cantidad, a instancias de 
doña Carmen Alonso Moreno, contra 
«Agencia Matrimonial el Porvenir», 
con fecha 10 de enero de 1976 se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice:

«Debo de condenar y condeno a 
«Agencia Matrimonial el Porvenir» a 
que abone a doña Carmen Alonso Mo
reno la cantidad de 16.000 pesetas, más 
la de 1.600 pesetas en concepto de in
demnización poR demora».

Y encontrándose la empresa deman
dada en' ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a «Agencia Matrimonial el Por
venir».

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977.—El Magistrado de Trabajo. Emi
lio Molíns.— El Secretario, (ilegible).

» » • ■

Núm. 206
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 6.951 de 1976, seguidos en recla
mación de otros conceptos, a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, contra «Jardín de Infancia Tres 
Torres», con fecha 4 de enero de 1977 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice: -

«Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo en virtud del expediente 135 
de 1976, debo de condenar y condeno 
a la empresa «Jardín de Infancia Tres 
Torres» a que en concepto de indem
nización, por la rescisión definitiva de 
sus contratos de trabajo, abone a los 
actores las siguientes cantidades:

A doña Carmen Benedí Martín, pe
setas 23.333; a doña Teresa Mateo Mu, 
25.373,20 pesetas; a doña María - Luz 
Cristóbal Granero, 39.312 pesetas; a 
doña Minerva González Calvo, pesetas 
56.027,70; a doña Carmen Pérez Pina, 
53.600 pesetas; a doña Angeles Gotor

Castejón, 6.000 pesetas; a don José 
García Valenzuela, 33.015,45 pesetas; a 
doña Ester Nueno .Marco, 9.514,95 pe
setas». .

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a «Jardín de Infancia Tres To
rres».

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 
1977. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 314
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de las de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura, bajo el 
número 8.082-76, seguidos a instancia 
de la Archidiócesis de Zaragoza, con
tra «Mutua de Accidentes de Zarago
za» y otrps, en reclamación por acci
dente de trabajo, con fecha 11 de ene
ro de 1977, se dictó la siguiente provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibidos los an
teriores exhortos cumplimentados; 
únanse los autos acumulados y cítese 
por edicto a los derechohabientes de 
don Félix Lozano Agustín; se suspen
den los actos señalados para el día 25 
de enero, fijándose de nuevo para la 
celebración de los mismos el día 8 
de febrero, a las nueve y" media horas 
de su mañana; cítese a las partes, con 
las advertencias y prevenciones lega
les».

Y encontrándose los derechohabien- 
les del fallecido don Félix Lozano 
Agustín en ignorado paradero, se in
serta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a los mis
mos.

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 
1977. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Magistrado de Traba
jo, Emilio Molíns.

* * *

Núm. 315
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
las de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura, bajo los 
^húmeros 58 y 59 de 1977, seguidos a 
instancia de Patricio Lasheras Maris
cal y José - Luis Lasheras Gracia, con
tra «Procansa» y «Contratas Aragone
sas», S. A., en reclamación por despi
do, con fecha 10 de enero de 1977 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la ante
rior demanda en reclamación por des
pido, formulada a instancia de Patri
cio Lasheras Mariscal y otro, contra 
«Procansa» y otro, regístrense y fór
mense autos. Se señala el próximo día 
1 de febrero de 1977, a las diez y me
dia horas de su mañana, para la ce
lebración en única convocatoria, de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso; cítese a las partes, con la ad
vertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por incompa
recencia del demandado, así como que 
los litigantes han de concurrir a jui- 

ció con todos los medios de Prue^ 
de que intenten valerse. Se decreta 1 
acumulación de los autos 59 de 1"' 1 
se declara pertinente la prueba Pr^ 
puesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes; remítanse copias.0 
demandas a la Organización Sindica 
para la celebración del acto de conc 
liación previo; cítese a la demanda0 
«Contratas Aragonesas», S. A., por a1 
dio de edicto». I

Y encontrándose la empresa derna' 
dada «Contratas Aragonesas»-, S. A-, 6 
ignorado paradero, se inserta el P1^ 
sen te en el «Boletín Oficial» de la p.'^1 
vincia, para que sirva de notificad0 
y citación a la misma. '

Dado en Zaragoza a 10 de enero 0 
1977. — El Secretario, (ilegible). 
Visto bueno: El Magistrado de Tra° 
jo, Emilio Molíns.

SECCION SE X t#

Núm. 277
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por doña As^ 
ción Jiménez Fago autorización pa.‘‘ 
el establecimiento, apertura y funO 
namiento de un local sitó en el p^L 
comercial del edificio «Aragón», । 
esta localidad, dedicado a la venta 
por menor de carnes frescas y sa* 
das, jamones, salchichón y embutía1 
de todas clases, así como de proda 
tos alimenticios. j

Se abre información por térm1^ 
de diez días, durante los cuales ser», j 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la. instalación, conforme an 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de-30 de noviembre de 1961, 
plazo empezará a contarse desde ., 
día siguiente al de la publicación 
este anuncio en el «Boletín Oficial»0 
la provincia.

Lo que se anuncia al público Pa'' 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 12 de en^' 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 230
MORESi nP’En virtud de los acuerdos adw¿l 

dos por este Ayuntamiento, poiiic1' 
presente se anuncia concurso p^Jí 
para la contratación de instalación 
un horno eléctrico de fábrica de nyr 
en el edificio propiedad del Ay^L, 
miento, bajo el tipo de 815.202 
el cual se regirá por las condid1.^- 
que se establecen en el coiTespon0^ 
te pliego, a disposición de los 
tos licitadores en la Secretaría de 
Corporación, y en las que se 
mina la forma y plazos de presta 
y de verificación de los pagos.

Para tomar parte en el cond^p 
habrá de constituirse una 
provisional de 4.000 pesetas, a .,¡1? 
asciende el 0’50 por 100 de la. 
ción. La garantía definitiva ser» Je 
valen te al 4 por 100 d el imporf0 
remate. ,n í*1

Las proposiciones se presentafaL]!'1 
la Secretaría de este Ayuntah1' 
durante todos los días laborabl^’j^' 
horas de oficina, desde el día 
te al de la publicación de este ailL vjir 
en el "Boletín Oficial" de la Pr •
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 263
b JUZGADO NUM. 2 

ja J^uis Martín Tenías, Magistrado, 
ta Z> Juzgado de primera ins- 

ncia número 2 de Zaragoza; 
brClace, saber: Que el día 17 de fe- 
la s.)i, de 1977, a las once horas, en 

'i' audiencia de este Juzgado, ten- 
_lgar Ia primera subasta de los 

cifj^8 Que luego se dirán, en ejccu- 
ei„ Je sentencia dictada en juicio

Húmero 574 de 1976," pro- 
er, cl0 Por el Procurador señor Péiré, 
^cl °pnbrc, y representación de “Mi- 
"Car, barrera v Compañía", contra 
S^ras San José", S. L. 

dote^lrtiéndosc a los posibles licita- 

b^. Que para tomar parte en la su- 
deberán consignar previamente 

¡gn 'i' Mesa del Juzgado una cantidad 
dvo ']|3.Or 1° menos, al 10 por 100 efec-

- val°r de los bienes, sin cuyo 
2<, ^Uo no serán admitidos.

ho' No se admitirán posturas que 
^Vai^h^n las dos terceras partes del

Pudiendo hacerse a calidad de 
BL_e' remate a un tercero.
Un^Cs ubjeto de la subasta: , 

tiCo„ grupo motocompresor marca "Bé-
• modelo LKO; en 150.000 pesetas.

Una máquina perforadora marca 
"Boledrill"; en 40.000 pesetas.

Una pala cargadora, marca "Cater
pillar", modelo 930; en 800.000 pesetas.

Cuatro- martillos perforadores; en 
50.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Vicente Malpica 
Trujillo, gerente de la "Cantera de 
San José", S. L.

Zaragoza a doce de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 319
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de -Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, én ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 214 de 1975, promovido por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en nombre y representación del "Ban
co Atlántico”, S. A., contra don Ramón 
Tello Guijosa.

Advirtiéndose a Jos posibles licita- 
dores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un mueble librería, estilo inglés, 

con cinco puertas, trece cajones, nueve 
estantes y hueco de televisión; en pe
setas 30.000.

2. Un televisor "Philips", de 23 pul
gadas, con UHF; en 13.000 pesetas.

3. Un aparato de luz de pie, con 
pedestal en madera tallada; en pese
tas 3.000.

4. Una mesa de comedor redonda, 
de 1 metro de diámetro, con una pala 
de velador; en 3.000 pesetas.

5. Cuatro asientos torneados, en 
piel color rojo; en 2.000 pesetas.

6. Un sofá de tres plazas, tapizado 
en tela floreada; en 2.000 pesetas.

7. Un cuadro, con marco dorado, 
con una litografía de caza, de 0’90 
por 0’90; en 2.500 pesetas.

8. Un cuadro al óleo, representan
do unas flores, sin finna; en 2.000 pe
setas. - .

9. Dos litografías de barcos, de 
0’40 x 0'60; en 3.000 pesetas.

10. Un frigorífico "Edesa", de 230 
litros; en 5.000 pesetas.

11. Una lavadora automática mar
ca “Crolls”, modelo "Tosa"; en pese
tas 17.000.

12. Dos sillones confortables, con 
orejeras, tapizados de terciopelo azul; 
en 4.000 pesetas.

1 ota!, 86.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
... .n^z’ Euis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 266
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez ■ de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 766 de 1976-C, seguido a ins
tancia de "Ballesteros y López", S. L., 
representada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra don Fran
cisco Navarro -Castro, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 22 de febrero de 1977, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva nos- 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Francisco Navarro Castro, con 
domicilio en Jerez de la Frontera (ca
rretera Cortes, kilómetro 3,500), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca "Ebro", de 3.500 
kilos, con placa de matrícula CA-1.015-D; 
valorado en 160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — -El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 320
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de los de la ciudad de ' 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 812 de 1976-A, seguido a ins
tancia de «Piensos Aragoneses», S. A., 
representada por cl Procurador señor 
San Pío, contra don Leoncio Mur Va
lles, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que lue
go se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 11 de febrero de 
1977, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mil irán, de manera definitiva, postu
ras que no, cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca- 
:idad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Leoncio Mur Vallés, con domicilio 
en Orillena (Huesca), calle La Paz, 9, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Una vaca de raza santan-
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derina, de unos tres años de edad, co
lorada; en 60.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 321
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de los de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 852 de 1976-A, seguido a ins
tancia de Francisco Mas Carreras, re
presentado por el Procurador señor 
Giménez Montañés, contra don Carlos 
Martínez Picón, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 10 
de febrero de 1976, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán, de manera definitiva, postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Carlos Martínez Leirado, con 
domicilio en Zaragoza, calle Compro
miso de Caspe, número 60, bajos, don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Un coche marca «Seat», modelo 
1430, matrícula Z-102.112; valorado en 
120.000 pesetas.

2. Una furgoneta D K W, matrícula 
M-772.535; en 60.000 pesetas.

3. Los derechos de traspaso del lo
cal comercial sito en avenida Compro
miso de Caspe, número 60, dedicado a 
la venta de alfombras, de unos 100 
metros cuadrados, aproximadamente, 
propiedad de don Sancho Murillo; va
lorados en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 267
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de fe

brero de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la. parle deman
dada en juicio ejecutivo seguido al 
número 431 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación del "Banco Guipuzcoano", S. A., 
contra don Antonio Vicente Polo, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10% 

del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas qüe no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor, sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se ammeia, con 
expresión de precio de tasación: •

Finca en Aguaron, secano a pastos, 
partidas "Juncal" y "Barranquillo", de 
4 hectáreas 26 áreas 80 centiáreas; 
linda: al Este y Sur, con Gregorio 
Ruesca; Oeste, con Jesús Ruesca, y 
Norte, con Leoncio Royo; constituye 
finca perteneciente a los polígonos 28 
y 10, parcelas 96, 97, 107 y 42. Tasada 
en 160.000 pesetas. •

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario,, (ilegible).

Núm. 268 .
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de febrero 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasía de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 971 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Justo Sánchez, en representación 
de don Benito Conde Gómez, contra 
don Alfonso Martínez López, vecino 
de Torrejón de Ardoz, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina de coser, tipo indus
trial, marca "Pfaff", con motor eléc
trico número 42.568; en 45.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en nave de calle San Al
fonso, 11, de Torrejón de Ardoz; en 
75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, ilegible).

Núm. 274
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, 
de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en virtud de 1° 

acordado el día de la fecha en auio^ 
civiles de juicio ejecutivo número l06 
de 1973, instados por el "Banco Ced- 
tral", S. A., representado por el 
curador señor Alvina, contra don 
cual Herrero Martínez, declarado 
rebeldía, vecino de Atea, se sacan 6 
pública subasta por segunda vez, P°r 
el precio de tasación, con la rednc' 
ción del 25 por 100, por término de 
veinte días, los bienes embargados a‘ 
demandado don Pascual Herrero 
tínez, que se encuentran relacionad^ 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza número 265, de fecna 
17 de noviembre de 1976.

El remate tendrá lugar en la saj1, 
de audiencia de este Juzgado el día 
de febrero próximo y hora de 
once de su mañana, con arreglo a Id5 
siguientes condiciones:

l.” Que para tomar parte en la sU' 
basta deberán los licitadores consigo211 
en legal forma en la Mesa del JuZ[ 
gado, o establecimiento destinado a* 
efecto, una cantidad igual, por lo 
nos, al 10 por 100 efectivo del val01 
de los bienes que sirve de tipo paja 
la subasta, con la reducción acordad3'

2° Que no se admitirán postui'35 
que no cubran las dos terceras 
del avalúo, con la reducción acordad3' 

3.a Que podrá hacerse en calida 
de ceder el remate a un tercero.

Dado en Calatayud a diez de enef 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Carlos Onecha. — El Secr6* 
tario judicial, (ilegible).

Núm. 264
JUZGADO NUM. 5

BARCELONA
En 

limo.
el virtud de lo acordado por . 

señor Juez del Juzgado de P1 
mera instancia número 5, depaf1 
mentó C, de esta ciudad, en 
dencia de 16 del corriente mes, di 
tada en los autos de juicio ejecuta, 
número 1.329 de 1974, promovió^ 
por el Procurador don Juan Baí* 
Costart, en representación de la 
tidad "Gamesa", S. A., contra don f 
liciano Aguas Sanz, hoy en ejecuci^ 
de sentencia de remate por la vía " 
apremio, por el presente se 
la venta en pública subasta, téml^5 
de veinte días, por primera vez, de 1 
fincas y partes indivisas de fincas 
bargadas al demandado, en lotes 
parados, uno por cada finca o pa1' 
indivisas de las fincas siguientes:

Lote primero
a) Piso sexto B interior en la 

planta de viviendas de la casa 
mero 92 de la calle Miguel Ser^, 
de 45,95 metros cuadrados de 
sión y una participación del 2,^^ 
en los elementos comunes. Linda: 
frente, con rellano y pisos A y C; 
recha entrando, Jacinto Torres y 
ascensor; izquierda, de Vicente 
lañés y caja ascensor, y espalda,
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c luces. Inscrito al folio 205 del 
omo 2.839, finca 8.433, inscripción 14. 
^Respondiente al Registro de la Pro- 

P'edad de Zaragoza número 1.
\ alorada dicha finca y lote en 625.000 

Pesetas.
Lote segundo

b) Granja en la partida "Planillas", 
que se denomina "Granja de San Joa- 

de superficie 23.65 metros cua
cados, compuesta de diversas naves. 
i1 perita en el Registro de la Propie- 
ad de La Almunia de Doña Godina, 
orno 1.407, folio 66 vuelto, finca 4.908. 
valorados la finca y lote en 7.500.000 

Pesetas.
Lote tercero

de) 304 enteros 63 centésimas por 100 
campo procedente de la dehesa 

60 o.'ntc de Figueruelas", de 1 hectárea 
u áreas 5 centiáreas, formado por la 
ldi^a número 19. Inscrito al tomo 
•y5, folio 33, finca 2.457 duplicado. 

r a a  grados la participación y lote en 800.100 pesetas.

Lote cuarto
d) [gua] participación de otro cam- 

P Procedente de la dehesa "Monte de 
2gUeruelias", de 3 hectáreas 70 áreas 
c . Rntiáreas, formado por la par- 
fi» 641 Inscrito al tomo 1.504, folio 46, 

2.458 duplicado.
1úrados su participación y lote en 
•^•55.600 pesetas.

Lote quinto
Igual participación de un cam- 

de £,roce4ente de la dehesa "Monte 
rea. ^'gneruelas”, de cabida 14 hectá- 
p 's 39 áreas 89 centiáreas, formado 
ton. a Parcela número 92. Inscrita al 
nli?^ L504> M'o 59, finca 2.459 tri- p"cado, ür|-|g 

su participación y lote en 
' '7.600 pesetas.

Lote sexto 
h * Igual participación de otro cam- 
(I procedente de la dehesa "Monte 

F|gueruelas", de cabida 10 hec- 
29 áreas 82 centiáreas, formado 

t ¿ la parcela número 98. Inscrito al 
10 1.415, folio 39 vuelto, finca nú-

se

mP; n71D' 10110 2.460 triplicado.
3 ^ii L^d05 la participación y lote en 
■72.700 pesetas.

ha ara- 'a celebración del remate __ 
Xin^0113*3^0 el día 1.” de marzo pró- 
la ° venidero y hora de las once, en 
Prinfa audiencia de este Juzgado de 
'hent ra in5tancia número 5, departa- 
Prad 10 C, sito en el salón de Víctor 
esta ra’ número 1, piso cuarto, de 
ñOr ciudad, advirtiéndose a los se- 

licitadores:
^alen2 ^es fincas" o participaciones 
^ac',a subasta Por el precio de va- 
CadaIOin consignado anteriormente para 
°tr(y ote e independientes uno del 
que ’ n Clue no se admitirán posturas 
les 0^° .^^an las dos terceras par
a cap ] iel10 ^'P0: ^uo podrá hacerse 

de ceder el remate a un 
ci¿n 2’ d110 los autos y la certifica- 

en el número l.° del 
!a En.hlicia" 

’7ecrCH -lv^ estarán de manifiesto en 
^atant^la, entendiéndose que el re

acepta como bastante la ti
nes a , ■ y que las cargas o graváme- 

■ Priores y los proferentes, si los

hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto (Delegación 
de Hacienda de esta provincia), una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los li
citadores.

Barcelona a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Secretario, F. Sánchez.

Juzgados Municipales

Núm. 269
JUZGADO NUM. 2

Don Fenmín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza ;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el nú
mero 138 de 1976, instado por "Gale
rías Preciados", S. A., representada por 
el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Luis Blasco Gar
cía, domiciliado en- calle Doctor Ce
rrada, número 3, segundo A, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, v 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una máquina de escribir manual, 
marca "Olivetti" modelo "Línea 90", 
de 100 espacios, número 1203243; va
lorada en 10.000 pesetas.

Una máquina calculadora eléctrica 
marca "Olivetti", número 572747; va
lorada en 8.000 pesetas.

Un armario-fichero, metálico, de dos 
cuerpos, el superior con repisa al des
cubierto y el inferior con cajones y 
puertas: valorado en 5.000 pesetas.

Una mesa de despacho metálica, ta
blero de fórmica, de 1,60x0,80 me
tros aproximad amenito, con dos pedes
tales de cajones; valorada en 6.000 pe
setas.

Un sillón giratorio, estructura me
tálica, tapizado en tejido acrílico color 
gris azulado; valorado en 2.000. pe
setas.

Un sofá de tres plazas y dos sillo
nes, 'tapizados en skai color rojo; va
lorados en 5.000 pesetas.

Dos sillas metálicas, tapizadas en 
skai negro; valoradas en 1.500 pesetas.

Total, 37.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 17 del 
próximo mes de febrero, a las doce 
horas, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la misma deberán los lici
tadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde porán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 270
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

De orden del señor Juez de este 
Juzgado, en el juicio verbal sobre des
ahucio número 14 de 1977, instado por 
don Alfredo Valero Serrano, de esta 
ciudad, representado por el Procurador 
señor Justo Sánchez, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
doña Elisa Llaoer de Verheyden, sobre 
falta de pago, se cita a dichos de
mandados para que el día 16 de fe
brero próximo, a las diez horas de 
su mañana, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza de nuestra Señora del Pilar, nú
mero 2, planta cuarta), para la cele
bración del correspondiente juicio ver
bal, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se les tendrá por confor
mes con el desahucio y se procederá 
a su lanzamiento, sin más citarles ni 
oirles, de conformidad a lo prevenido 
en el artículo 576 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 323
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 454 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Luis López Barranco, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Angel Robledo Sán
chez, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública v segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bie
nes a que se refiere el edicto número 
8.400, publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 278, de fe
cha 2 de diciembre de 1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de febrero próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad, que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez Rogelio Gallego. —• El Secre
tario. (ilegible).
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Núm. 324
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 325 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ciat", 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Emilio Gon
zález Pascua, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública v 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 9.136, 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia número 295, de fecha 
26 de diciembre pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza ‘ del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de febrero próxi
mo, a las doce horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación: que no 
se admitirá postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rogelio Gallego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 326
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de fe

brero de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio cognición número '481 de 1976 a 
instancia del Procurador señor De San 
Pío, en representación de «Abraín Her
manos", S.R.C., contra don Luis Ferrer 
(“Talleres Ferton"), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un báfle con dos altavoces, marca 

"Cade”, en madera color nogal; en pe
setas 1.500.

Dos mesitas noche, madera color no
gal y tablero fórmica, imitación már
mol; en 2.000 pesetas.

Transistor "Lavis”, modelo 220, "So
lid State", de una onda; en 500 pesetas.

Armario baño, chapa esmaltada blan
co, de 1,60x0,40x0,25; en 1.500 pesetas.

Batidora-trituradora de barra ,"Mini 
Pimer"; en 800 pesetas.

Reloj despertador, caja dorada, 
"Diehl"; en 1.000 pesetas.

Reloj señora, pulsera, "Lefek", ca
dena y caja dorada; en 2.500 pesetas.

Electroimpulsor "Braun H-30", de 
1.000 a 2.000 watios; en 3.000 pesetas.

Ventilador oscilante "Taurus", una 
velocidad; en 500 pesetas.

Dos cuadros madera pintada en ne
gro, con tres siluetas, de dos coches 
antiguos; en 2.000 pesetas.

Camarera tubo cromado y fórmica, 
dos ruedas y dos bandejas; en 2.000 
pesetas.

Cristalería de ciento ocho piezas, 
con botella y jarra; en 8.000 pesetas.

Cinco bandejas acero inoxidable, di
versas medidas; en 2.500 pesetas.

Juego de cafe, de acero inoxidable; 
en 2.000 pesetas.

Dos juegos café, porcelana, uno de
corado con flores y otro .con figuras, 
de doce piezas; en 5.000 pesetas.

Seis jarras cerveza, cerámica ma
rrón; en 1.000 pesetas.

Un estabilizador "Toledo", para te
levisor; en 1.500 pesetas.

Carabela en madera de artesanía; 
en 2.000 pesetas.

Frutero acero inoxidable, de tres 
bandejas; en 1.000 pesetas.

**** ********* **************1 le***********************", 

í NOTA DE LA ADMINISTRACION 
x.---------------------------------------------------------
* ** Se comunica a les señores suscriptores ele este "Boletín ,
* Oficial” que, por ser el pago de la suscripción por adelan- *

tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el < 
año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad * 
bancaria o directamente en la. Administración (Diputación *

* Provincial), rogando pongan la dirección bien clara.
* El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de Id t

misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por 
lo que será dado de baja automáticamente.

* Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma <
* " acostumbrada.
* , ,
* Precios de la suscripción:
* Por año-. 1.500 pesetas.
* Ayuntamientos, por año: 1.000 pesetas.
* ‘ ‘ . i*
* Zaragoza, 16 de diciembre, de 1976.
$ LA ADMINISTRACION
* ♦* ******************************************************

Total valoración, 40.300 pesetas.
Bienes en poder del demandado (D15 

Angeles, números 1 y 3, Zaragoza)^
Dado en Zaragoza a catorce de et]'1-' I 

ro de mil novecientos setenta y sie11’ i 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta- . 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 282
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MONREAL DE ARIZA
De conformidad a los artículos 

y 45 de las Ordenanzas de esta Conit 
nidad de Regantes se convoca a todo; 
los partícipes a Junta general oñ1 
nana, que tendrá lugar, en el 1^ 
de la Hermandad de Labradores y. j 
naderos, el día 6 de febrero próxm11 ■ 
a las diez horas en primera convoy 
loria y una hora después en segund - 
debiendo tratarse los asuntos sigu)en 
tes: .

1 ." Lectura y aprobación, si la n1,, 
recen, de las cuentas del ejercicio d1' 
1976.

2 ." Discusión y aprobación de P*1 
supuestos para el año actual. , .

3 ° Ruegos, preguntas y proposicl 
nes.

Monreal de Ariza, 12 de enero *- 
1977. — El Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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